
CONSEJO DE PERSONAL 
 

SESION Nº 27-2017 
 
 
Sesión ordinaria del Consejo de Personal celebrada a las ocho horas y 

treinta minutos del veintiséis de setiembre del dos mil diecisiete, con 

asistencia del Dr. Román Solís Zelaya, quien preside, el Juez Superior, 

Dr. José Rodolfo León Díaz, Mag. Luis Porfirio Sánchez Rodríguez y el 

MBA. José Luis Bermúdez Obando Director a.i. de Gestión Humana.  La 

Licda. Ana Luisa Meseguer Monge, se excusa por no asistir. 

 

ARTÍCULO I 

 
La Sección de Análisis de Puestos presenta el informe SAP-266-2017 

relacionado con la Reforma Procesal Civil, el cual indica: 

 

“ 
I. CAUSA DEL ESTUDIO: 

 
El presente análisis tiene como origen la aprobación por parte de la Asamblea Legislativa del 
nuevo Código Procesal Civil, Ley 9342, publicada en el Diario Oficial La Gaceta en el Alcance Nº 
54 de fecha viernes 8 de Abril del 2016. Esta Ley entra en vigencia 30 meses después de su 
publicación, es decir, el 8 de Octubre del 2018. 
 
 

II. MÉTODO DE ESTUDIO: 

 
La metodología empleada en la presente investigación implicó el análisis de diferentes fuentes 
de información entre ellos  antecedentes que existen en la Institución, tales como: acuerdos de 
Corte Plena, Consejo Superior, informes de la Dirección de Planificación; Nuevo Código 
Procesal Civil, Ley de Cobro Judicial, Ley Orgánica del Poder Judicial, entre otros. 
 
Este estudio conlleva un análisis integral de los deberes y responsabilidades los puestos que 
conforman la Jurisdicción Civil conforme las actividades que señala el Código Civil y el nuevo 
Código Procesal Civil.  Asimismo, se parte del modelo de estructura, organización, jerarquía y 
asignación de funciones planteada como resultado de lo establecido en el nuevo código 
procesal así como lo señalado en los informes de estructura N° 31-PLA-PI-2016 y N° 24-PLA-
MI-2017, elaborados por la Dirección  de Planificación y aprobados por el Consejo Superior en 
las sesiones Nº 18-16 y 39-17, celebradas el 07 de junio del 2016 y 26 de abril del 2017, 
artículos único y I, respectivamente.  
 
Como parte de la metodología utilizada para el desarrollo del presente informe se procedió a 
entrevistar a las siguientes personas: 
 
 



1. Magistrado William Molinari Vílchez,  Magistrado Sala Primera, Presidente de la 

Comisión de Asuntos Civiles. 

2. Lic. José Rodolfo León, Juez del Tribunal de Primero Civil del Primer Circuito Judicial 

de San José. 

3. Lic. Cristian Quesada Vargas, Juez del Juzgado Concursal Primero Civil del Primer 

Circuito Judicial de San José. 

4. Licda. Ingrid Fonseca Esquivel, Jueza del Juzgado de Cobro Judicial del Primer 

Circuito Judicial de San José. 

5. Licda. Adriana Orocú Chavarría, Jueza del Juzgado Primero Civil de Menor Cuantía del 

Primer Circuito Judicial de San José. 

6. Lic. Rodrigo Brenes Vargas, Juez del Juzgado Segundo Civil de Mayor Cuantía del 

Primer Circuito Judicial de San José. 

7. Lic. Brayan Li Morales, Juez del Juzgado Tercero Civil de Mayor Cuantía del Primer 

Circuito Judicial de San José. 

8. Lic. Carlos Dalolio Jiménez, Juez del Juzgado Tercero Civil de Mayor Cuantía del 

Primer Circuito Judicial de San José. 

9. Lic. Osvaldo López Mora, Juez del Juzgado Tercero Civil de Mayor Cuantía del Primer 

Circuito Judicial de San José. 

10. Lic. Farith Suárez Valverde, Juez del Juzgado Primero Civil de Mayor Cuantía del 

Primer Circuito Judicial de San José. 

11. Licda. Marlene Martínez González, Jueza del Juzgado Cuarto Civil del Primer Circuito 

Judicial de San José. 

12. Lic. Manuel Hernández Casanova, Juez del Tribunal Primero del Primer Circuito 

Judicial de San José. 

13. Licda. Patricia Molina Escobar, Jueza del Tribunal Segundo Civil del Primer Circuito 

Judicial de San José. 

14. Lic. Raúl Camacho Mora, Profesional 2, Sección de Modernización Institucional, 

Dirección de Planificación. 

15. Licda. Melisa Durán Gamboa, Profesional 2, Sección de Modernización Institucional, 

Dirección de Planificación. 

 

Se asistió a las siguientes actividades de capacitación con el fin de obtener información sobre 

el impacto del nuevo Código Procesal Civil: 



 

− Charlas sobre el Código Procesal Civil impartidas por los  licenciados José Rodolfo 

León Díaz y Cristian Quesada Vargas, Juez del Tribunal Segundo Civil del Primer 

Circuito Judicial de San José y Juez Concursal del Primer Circuito Judicial de San 

José, respectivamente. 

− Nulidades en el nuevo Código Procesal Civil impartida por el Lic. José Rodolfo León, 

Juez del Tribunal Segundo Civil del Primer Circuito Judicial de San José,  la Licda. 

Ruth Alpízar Rodríguez Jueza Agraria de Liberia y el Magistrado William Molinari 

Vílchez, Presidente de la Comisión de Asuntos Civiles.“Los Procesos Ordinarios y 

Especiales”, “V Congreso Internacional de Derecho Procesal”.1 

− Se asistió a la Escuela Judicial, para presenciar  simulaciones de audiencia preliminar y 

complementaria del “Curso de Especialización de Jueces y Juezas de material Civil”, 

facilitadores: Licda. Karol Solano Rodríguez y Lic. Cristian Quesada Vargas.2 

− “El impacto de la Reforma Procesal Laboral y Civil en el Contencioso Administrativo”,  

Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.3 

− Capacitación “Impacto del Nuevo Código Procesal Civil”, Centro Internacional de 

Conciliación y Arbitraje  CICA, 27 de marzo 2017. 

− Taller sobre el Recurso de Casación: Civil, Contencioso, Agrario, Notarial. “Aspectos 

prácticos y perspectivas en la nueva reforma procesal”4.  

 

Se participó de las siguientes reuniones y sesiones de trabajo: 

 

− Reunión con personeros de la Sección de Modernización Institucional de la Dirección 

de Planificación en donde se presentó el impacto del nuevo Código Procesal Civil, Ley 

9342. 

− Reuniones varias con personeros de la Dirección de Planificación para coordinar temas 

de estructura,  inventario de personal, entre otros. 

− Reuniones varias con miembros de la Comisión de la Jurisdicción Civil. 

 

Se aplicaron diferentes instrumentos para facilitar la recopilación de la información para 

establecer los diferentes perfiles competenciales, tales como:  

 

− Instrumento para el análisis y elaboración del perfil competencial. 

                                                
1 Capacitación recibida los días 27, 28 y 29 de setiembre del año 2016. 
2 Simulación de audiencia recibida el día 05 de diciembre del año 2016. 
3 Capacitación recibida el día 08 de marzo del 2017. 
4 Taller recibido el día 28 de marzo del 2017. 



− Instrumento para el análisis y validación del nivel de dominio. 

 

Además se consultaron diferentes fuentes bibliográficas tales como: 

 

− Libro Gestión por Competencias, Pereda y Berrocal. 

− Nuevo Código Procesal Civil (Explicado, concordado y con referencias bibliográficas) 

Sergio Artavia Barrantes y Carlos Picado Vargas. Tomo I y II. 

− Los Procesos ordinarios y especiales en materia Contencioso, Civil Laboral Agrario y 

Familia varios autores. 

− Los Procesos Civiles y su tramitación, Gerardo Parajeles Vindas. 

− Los Procesos Cobratorios, Gerardo Parajeles Vindas. 

− La Prueba en materia Civil, Jorge Olaso Álvarez.  

 
INFORMACION SOBRE LOS ALCANCES DEL NUEVO CODIGO PROCESAL CIVIL. 
 
3.1 Sobre la Reforma Procesal Civil y sus principios. 
 
La “Reforma Procesal Civil” fue aprobada por la Asamblea Legislativa el 09 de diciembre del 
2015. El nuevo Código Procesal Civil fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta, alcance Nº 
54 de fecha viernes 8 de abril del 2016, entra a regir 30 meses después de su publicación, es 
decir, el 08 de Octubre del 2018. Esta contiene reformas en el proceso civil que buscan pasar 
de un modelo basado en la escritura según el “Código Procesal Civil” vigente5 a un modelo 
mixto con un fuerte predominio de la oralidad. 
 
El nuevo Código Procesal Civil se enmarca dentro de un conjunto de reformas legales 
promovidas por la Corte Suprema de Justicia, las cuales persiguen que los usuarios no tengan 
que esperar por años para que su caso sea resuelto por los Tribunales de Justicia; busca una 
justicia en materia civil y comercial pronta y cumplida conforme a los preceptos constitucionales 
que enmarcan la misión del Poder Judicial. Al respecto es de aclarar que antes de la 
aprobación del nuevo Código, entró en vigencia la actual Ley de Cobro Judicial y la Ley de 
Monitorio Arrendaticio las cuales introducen la oralidad en la materia civil. 
 
Es así, que de acuerdo con lo expuesto la reforma al Código Procesal Civil, busca una mejora 
en la Jurisdicción Civil desde dos vertientes: la parte humana y la búsqueda de la eficiencia. Es 
un instrumento jurídico que trae cambios a nivel de los procesos que son conocidos en la 
materia civil y una reestructuración organizacional para atender la reforma. 
 
En referencia a los principios que encontramos en el nuevo Código Procesal Civil tenemos los 
siguientes: 
 

� Igualdad procesal: El tribunal deberá mantener la igualdad de las partes respetando el 
debido proceso e informando por igual a todas las partes de las actividades procesales 
de interés para no causar indefensión. 

 
� Instrumentalidad: Al aplicar la norma procesal se deberá tomar en cuenta que su 

finalidad es dar aplicación a las normas de fondo. 

                                                
5 Este código entró  a regir el 04 de mayo de 1990. 



 
� Buena fe procesal: Las partes, sus representantes o asistentes y en general, todos los 

partícipes del proceso, ajustarán su conducta a la buena fe, al respeto, a la lealtad y la 
probidad. El tribunal deberá tomar, a petición de parte o de oficio, todas las medidas 
necesarias que resulten de la ley o de sus poderes de dirección, para prevenir o 
sancionar cualquier acción u omisión contrarias al orden o a los principios del proceso, 
impidiendo el fraude procesal, la colusión y cualquier otra conducta ilícita o dilatoria. 

 
� Dispositivo: La iniciación del proceso incumbe exclusivamente a los interesados, 

quienes podrán terminarlo de forma unilateral y bilateral, de acuerdo con lo regulado 
por la ley. Las partes podrán disponer de sus derechos procesales, siempre que no 
sean indisponibles. A nadie se puede obligar a formular una demanda, salvo 
disposición legal en contrario. 

 
� Impulso procesal: Promovido el proceso, las partes deberán impulsarlo. Los tribunales 

adoptarán de oficio, con amplias facultades, todas las disposiciones necesarias para su 
avance y finalización. Por todos los medios se evitará la paralización y se impulsará el 
procedimiento con la mayor celeridad posible. En todo caso, se aplicará el principio pro 
sentencia. 

 
� Oralidad: El proceso deberá ajustarse al principio de oralidad. La expresión oral será el 

medio fundamental de comunicación. Solo serán escritos, ya sea en soporte físico o 
tecnológico, aquellos actos autorizados expresamente por la ley y los que por su 
naturaleza deban constar de esa forma. En caso de duda entre la aplicación de la 
oralidad y la escritura, el tribunal escogerá siempre la oralidad. 

 
� Inmediación: Todas las audiencias serán realizadas por el tribunal que conoce del 

proceso, salvo disposición legal en contrario. Las sentencias deberán dictarse por el 
tribunal ante el cual se practicaron todas las pruebas. La utilización de medios 
tecnológicos que garanticen la relación directa con los elementos del proceso no 
implica ruptura del principio de inmediación. 

 
� Concentración: Toda la actividad procesal deberá desarrollarse en la menor cantidad 

de actos y tiempo posible. Las audiencias se celebrarán en el menor número de 
sesiones. Su posposición, interrupción suspensión solo es procedente por causa 
justificada a criterio del tribunal y siempre que no se contraríen las disposiciones de 
este Código. 

 
� Preclusión: Los actos y las etapas procesales se cumplirán en el orden establecido 

por la ley. Una vez cumplidos o vencida una etapa, salvo lo expresamente previsto por 
este Código, no podrán reabrirse o repetirse. 

 
� Publicidad: El proceso será de conocimiento público, salvo que expresamente la ley 

disponga lo contrario o el tribunal lo decida de oficio a solicitud de parte, cuando por 
circunstancias especiales se puedan perjudicar los intereses de la justicia, los intereses 
privados de las partes o los derechos fundamentales de los sujetos procesales. 

 
3.2 Estructura del nuevo Código Procesal Civil. 
 



El Nuevo Código Procesal Civil se muestra como un sistema procesal por audiencia, con 
elementos escritos y orales (audiencias la preliminar y de juicio oral).Se divide en dos libros, en el 
primero encontramos las disposiciones generales aplicables a todos los procesos se regula lo 
relativo a los principios, la aplicación de las normas, los sujetos, la competencia, las partes, 
actos procesales, prueba, audiencias orales, formas extraordinarias de conclusión del proceso, 
resoluciones judiciales, medios de impugnación, repercusión económica de la actividad 
procesal, tutela cautelar y normas procesales internacionales. En el segundo libro se 
establecen las normas atinentes a los procesos en concreto.(Conocimiento “Ordinario “Sumario, 

Monitorio, Incidental, Proceso Sucesorio, Proceso de Ejecución, Proceso no contencioso).Consta de 182 
artículos los cuales están divididos por temas y subdivididos numéricamente y va de lo general 
a  lo particular. 
 
Este código instaura un sistema procesal oral que tuvo como consecuencia la modificación de 
los institutos procesales, desde la demanda hasta el recurso de casación y la revisión. La 
normativa se estructura para que los conflictos se resuelvan mediante un contradictorio oral 
que busca que se cumplan los principios de inmediación, concentración y publicidad.  
 
Esto se traduce fundamentalmente en la existencia de audiencias orales, dictándose las 
sentencias de manera más pronta por los jueces y juezas que practiquen la prueba, igualmente 
se resguarda el principio de publicidad, ya que, los ciudadanos tendrán acceso a las 
audiencias, es así que se procura que este sea un instrumento que propicie una respuesta 
judicial pronta y cumplida que busca acercar al ciudadano a la Justicia Civil. 
 
Es así que este es un sistema procesal moderno influenciado por la oralidad, el cual requiere 
un juez que tenga poderes suficientes para ejercer su función, además  vislumbra la necesidad 
de estudiar el impacto de esta nueva normativa en los perfiles competenciales y las tareas que 
les corresponde realizar. 
 
En cuanto a las materia que se ven involucradas con la entrada en vigencia del Nuevo Código 
Procesal Civil,  tenemos en forma general la civil y comercial salvo concursal, además tiene 
carácter supletorio en: Concursal, Laboral, Agrario, Acción Civil Resarcitoria en Penal, Familia, 
Contencioso Administrativo. 
 
Tal y como se indicó anteriormente  se distingue la oralidad como punto de partida, la cual se 
ve plasmada en el nuevo código en las resoluciones orales, sentencias orales, interrogatorios 
orales, notificación de resoluciones orales, audiencias orales, incidentes orales, revocatorias 
orales al respecto todas estas disposiciones las encontramos en los siguientes artículos de la 
norma: (58, 61.1, 41.4.3, 29.1, 50, 67.7, 69.7.4, 70.3, 72.5, 94, 96, 102.3, 102.5,  103.3, 110.4, 
114.1,  143.2, 33.2, 66.1 y 66.2). 
 
3.3 Beneficios y cambios que presenta el nuevo Código Procesal Civil. 
 
En cuanto a las implicaciones de la reforma al Código Procesal Civil tenemos que de acuerdo a 
la investigación efectuada, la entrada en vigencia tiene repercusiones a nivel del proceso en la 
materia civil además de otras materias que se ven implicadas, por cuanto el Derecho Civil 
funciona como supletorio para otras leyes. Asimismo, también afecta la estructura 
organizacional de la Jurisdicción Civil. 
 
Entre los beneficios señalados por la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Civil 
encontramos los siguientes: 
 
El nuevo código contiene formas para evitar la dilatación de los procesos, se reduce la cantidad 
de procesos, estableciendo como proceso tipo el ordinario contiene reglas que permitirán 
determinar cuál es el órgano jurisdiccional competente. También se dispone la posibilidad de 
utilizar todos los medios tecnológicos a su disposición, para actuar ante los tribunales de 
justicia. 
 
En cuanto a las apelaciones estas se limitan en cantidad y se concentra el procedimiento en 
una audiencia oral, el proceso se tramitará en audiencia oral y frente a la persona juzgadora, se 
agiliza la tramitación y permite la aplicación de los principios de concentración y mediación en 
materia probatoria y con ello el principio de celeridad. Se propone siempre una parte escrita por 
ejemplo la demanda y la contestación y la oralidad se centra en las audiencias. 
 



Se introduce con más fuerza la figura de la demanda improponible artículo 35.5 del Nuevo 
Código Procesal Civil, esta le da amplia potestad al Juez de rechazar de oficio o a solicitud de 
parte mediante sentencia anticipada la demanda.  
 
En referencia a la cuantía como mecanismo para la distribución de la competencia se deja sin 
efecto, de esta forma se eliminan los despachos que conocen los asuntos de Menor Cuantía y 
en su defecto se crean los Juzgado Civiles los cuales conocerán los asuntos de forma 
unipersonal.  
 
Se propone la  creación de Tribunales Colegiados que tendrán el conocimiento únicamente de 
los asuntos ordinarios de mayor cuantía, por tanto se busca la especialización en el 
conocimiento de la materia. En  cuanto al conocimiento de los asuntos será de forma 
unipersonal (audiencia preliminar) y para el resto del proceso, audiencia complementaria y 
dictado de sentencia, será de forma colegiada. Con respecto a la creación de éstos Tribunales 
es de resaltar ya que el cambio en la estructura de la materia Civil trae consigo el 
establecimiento de una reorganización de los despachos, pero también se debe de considerar 
el establecimiento y replanteamiento de las competencias que deben poseer estos 
profesionales, ya que en  este nivel de puesto  reviste de suma importancia el trabajo en equipo 
por cuanto las decisiones se toman de forma colegiada. 

 
Se fortalece el conocimiento de los procesos concursales como parte de la reorganización, ya 
que se pretende crear un despacho especializado que tendrá el conocimiento de todos los 
asuntos del país, en la actualidad solo conoce la materia de esa forma el del Primer Circuito 
Judicial de San José y los demás asuntos son resueltos en el lugar en donde ingresan, esto 
asuntos se seguirán siendo conocidos por Jueces de forma unipersonal. 
 
En cuanto a los asuntos Cobratorios estos fueron reformados con la Ley N° 8624, Ley de 
Cobro Judicial  publicada en la gaceta N° 223 del 20 de noviembre 2007, esta entró a regir a 
partir del 20 de mayo del 2008, al respecto se tiene que de acuerdo con los expertos 
consultados lo que se hace actualmente es incorporar dicha reforma al nuevo Código Procesal 
Civil, por lo que el único impacto que se da en la materia cobratoria radica en que se  elimina la 
prórroga de la competencia, lo cual implica una mayor distribución de las cargas de trabajo en 
los despachos que conocen estos asuntos y se presentan cambios a nivel de organización, ya 
que se da la especialización de los asuntos cobratorios a nivel nacional. 
 
Con la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Civil se crean Tribunales de Apelación 
en el conocimiento de la materia civil de forma especializada en el Primer Circuito Judicial de 
San José y de manera mixta (civil y laboral) en el resto del país estos inician funciones a partir 
del 25 de julio con la entrada en vigencia de la reforma laboral. Estos despachos tendrán el 
conocimiento de la  apelación de asuntos interlocutorios de los Tribunales Colegiados y los 
Juzgados Civiles, si el proceso es de menor cuantía lo conocerán de forma unipersonal, 
además las apelaciones de las sentencias de los Juzgados Civiles serán conocidas por este 
tribunal de forma unipersonal. 

 
En cuanto a las Salas de la Corte según corresponda, tendrán el conocimiento de los recursos 
de casación de las sentencia de los Tribunales Colegiados de Primera Instancia, o sea de los 
asuntos ordinarios de mayor cuantía. 
 
3.4 Aspectos Procesales novedosos en el nuevo Código Procesal Civil. 
 
Entre los principales aspectos procesales novedosos que se introducen a éste nuevo código 
destaca la oralidad como principio que impregna a todo el proceso este sustituye al escrito por 
un proceso escrito-oral por audiencias, donde los sujetos procesales se comunican 
principalmente por medio de la expresión oral, este principio se complementa con la 
inmediación, concentración y publicidad. 
 
En cuanto a las tareas del Juez se introducen deberes y derechos de las partes que intervienen 
en el proceso exigiendo a partes una conducta de buena fe, leal evitando el comportamiento 
malicioso, temerario, negligente, dilatorio, irrespetuoso o fraudulento. 
 
El nuevo código tiene previstas las cuatro posibles sanciones; esto es, procesal, civil, 
disciplinario y penal. La primera consiste en la denegatoria de plano toda gestión abusiva. La 
responsabilidad civil se refiere a la condena al pago de daños y perjuicios al responsable del 



abuso. La sanción disciplinaria, en general, se le atribuye al tribunal; no obstante, su aplicación 
se deberá llevar a cabo conforme a las reglas de la Ley Orgánica del Poder Judicial y normas 
especiales. Desde luego, las sanciones penales se dirigen, en lo esencial, a la modalidad de la 
estafa procesal y se impondrán en la sede correspondiente. 
 
Se regula en forma ordenada y sencilla lo relativo a la competencia objetiva y subjetiva y dentro 
de la primera, la internacional. Sobresale la perpetuidad de ambas formas competenciales: la 
improrrogabilidad por razón del territorio; una única lista de causales de inhibitoria y recusación, 
con lo cual desaparece la excusa y la imposibilidad de recurrir las resoluciones relativas a la 
competencia subjetiva.  
 
Se conservan los tres criterios de competencia objetiva: materia, cuantía y territorio. En los dos 
primeros se permite declinar el conocimiento del proceso en cualquier estado, dado su 
naturaleza improrrogable. Respecto al territorio, solo se permite la incompetencia de oficio 
antes de darle curso a la demanda o a solicitud de parte cuando interpuso la excepción dentro 
del plazo legal. Superados ambas hipótesis, queda prorrogada la competencia de manera 
perpetua y la salvedad de la competencia por el territorio nacional, en cuyo caso sí es posible 
cuestionarla en cualquier momento, salvo que se haya definido por resolución firme. La forma 
en que se regula la competencia pretende una distribución del trabajo jurisdiccional en todo el 
país, evitando en lo posible la concentración en ciertas áreas geográficas. Por ello se 
establecen en forma clara y precisa, las reglas para determinar la competencia territorial según 
la pretensión. 
 
El Nuevo Código Procesal Civil ratifica el carácter excepcional de las nulidades procesales ya 
que establece la obligatoriedad de subsanar los defectos de los actos y si no se alega el vicio 
se tiene por subsanado el defecto, en ese sentido cuando sea indispensable declarar la 
invalidez, se deberá procurar conservar todas las actuaciones válidas que puedan ser 
aprovechadas, por lo cual se introduce el principio de conservación de los actos procesales, 
también se ajusta los actos procesales defectuosos y la nulidad ya que solo procede cuando 
causa indefensión. 
 
El proceso se puede suspender por acuerdo de partes, por prejudicialidad y en los casos 
previstos por ley, el Código se refiere a la prejudicialidad en sentido amplio, la cual procede 
entre procesos civiles o de otra sede jurisdiccional, no obstante, no se permite tratándose de un 
proceso penal. 
Se establece la demanda Improponible y se incluyen las causales que permiten declarar 
improponible la demanda, de oficio o a solicitud de parte bajo supuestos legales evidentes, 
mediante sentencia anticipada, declara su improponibilidad. 
 
En referencia a las excepciones se abandona la clasificación entre previas, de fondo y 
privilegiadas, se adopta la clasificación de excepciones procesales y materiales. Al respecto 
todas las procesales y materiales, deben alegarse al contestar la demanda, pero las procesales 
se resuelven antes, no se hace una lista de excepciones materiales, pues su interposición 
depende del derecho sustantivo reclamado. 
 
En cuanto a la prueba se incorpora la idea de la disponibilidad y facilitad probatoria, 
flexibilizando así lo relativo a la carga de la prueba de esta forma corresponde a la parte que 
tenga mayor disponibilidad o facilidad aportar la prueba requerida, sin que se pueda cuestionar 
a quien perjudica o beneficia, pues las probanzas son del proceso y no de las partes, en la 
práctica de la prueba destacan los deberes de cooperación de las partes y el de decir verdad.  
 
En cuanto a la pericial, se autoriza aportar con la demanda o contestación pericias privadas. 
Producto de la oralidad, el examen del dictamen se hará en audiencia. Como una modalidad de 
pericia, se incluye la verificación de estados económicos, financieros y rendición de cuentas. 
 
Se incorpora al Código la reconstrucción de hechos y para su práctica, se remite a las normas 
del reconocimiento judicial. 
 
Con respecto las audiencias orales se establecen mecanismos para evitar la posposición y 
suspensión de estas, solo se permite en casos excepcionales por caso fortuito o fuerza mayor, 
en virtud del principio de concentración, las excepciones procesales se resuelven en audiencia 
cuando es necesario practicar prueba. De lo contrario, se acudirá al procedimiento incidental. 
 



El sistema de impugnación se ajusta a las necesidades de un proceso influenciado por la 
oralidad: se introduce la apelación diferida como mecanismo para evitar la interrupción del 
proceso y un sistema de apelación limitada, de tal manera que solo tenga recurso lo que es 
esencial y que no pueda ser revisado en otra oportunidad. 
 
Se sustituye el término deserción por caducidad y se amplía el plazo a seis meses en lugar de 
tres, para realizar las gestiones procesales que persigan la efectiva prosecución del proceso 
civil. 
 
Se presenta una clasificación general entre resoluciones orales y escritas, se distingue ahora 
entre providencias, autos y sentencias además se elimina la denominación auto-sentencia, en 
referencia a las resoluciones se diferencia entre las que se dictan oralmente y las que se 
emiten en forma escrita, de esta forma las orales quedan notificadas en la audiencia y las 
escritas conforme a la ley de notificaciones. 
 
Se prohíbe el auxilio de otro despacho cuando se trata de práctica de prueba o de actos 
propios de una audiencia, para garantizar el principio de inmediación, en la emisión de 
resoluciones en tribunales colegiados, deben intervenir los integrantes que hayan participado 
en la audiencia, aun cuando hubieren dejado el cargo por traslado, ascenso, vencimiento del 
nombramiento o jubilación, como mecanismo de seguridad y con el fin de conservar lo 
realizado en la audiencia celebrada, si alguno de los miembros no puede deliberar, los 
restantes se pueden trasladar al lugar donde se encuentre e incluso, utilizar los medios 
tecnológicos que permitan lograr una decisión en caso de imposibilidad. Los restantes podrán 
decidir lo pertinente, si hacen mayoría, de lo contrario, se aplican las reglas de la discordia, una 
vez concluida la audiencia de prueba, de ser posible se puede dictar la sentencia en forma oral, 
en todo caso las sentencias deben digitarse, de no ser posible emitirla en el acto, se hará por 
escrito dentro del plazo de cinco días, mientras que en asuntos complejos el plazo se extiende 
a cinco días más. 
 
Otro punto importante de resaltar es que la estructura de la sentencia conserva las 
formalidades básicas, pero se exige  al juez que ajuste el fallo al tipo de condena específica 
para que esta no se haga en abstracto, lo anterior con la finalidad de facilitar la ejecución de la 
sentencia. 
3.5 Tipos de procesos según el nuevo Código Procesal Civil. 
 
El nuevo Código Procesal Civil tal y como se indicó anteriormente, se divide en dos libros, en el 
segundo libro se establecen las normas de cada proceso en concreto, es así que en el mismo 
se identifican los siguientes procesos: 
 

− Ordinarios. − Sucesorio. 

− Sumarios. − De ejecución. 

− Monitorios. − Proceso no contencioso. 

− Incidental. − Procedimientos específicos. 

 
Los procesos ordinarios se encuentran a partir del artículo 101, se le conoce como procesos 
de conocimiento, en este tipo proceso se tramitan los asuntos a los cuales no se les identifican 
de forma específica un procedimiento determinado. Conforme lo anterior encontramos una 
gama diversa de pretensiones, es  así que de acuerdo a la experiencia de los juzgadores 
consultados, manifiestan  que por su naturaleza este tipo de asuntos son los más complejos. 
 
En referencia al procedimiento, este se identifica como un proceso que es escrito y oral, en la 
cual la persona Juzgadora deberá oír a las partes, admitir y practicar la prueba que sea 
necesaria en un proceso por audiencia; este tiene su excepción en el artículo 102.2, el cual 
establece un procedimiento sin audiencia o en audiencia única, esto por la naturaleza del 
proceso o porque no existe prueba que practicar por lo cual no justifica el efectuar el 
señalamiento, en ese sentido se visualiza que el Juez debe tener la capacidad de valorar 
cuando resulta innecesario efectuar ese tipo de señalamiento.    
 



En los procesos ordinarios puede existir una audiencia preliminar, esta etapa se celebra 
después de contestada la demanda, busca sanear el proceso y corregir cualquier vicio, es una 
audiencia en donde se examinan las pruebas para ver cuáles se admiten para la etapa de 
juicio. 
 
En relación a las tareas que le corresponde realizar a los Jueces, en la audiencia preliminar 
encontramos las siguientes: 
 

• El informe a las partes sobre el objeto del proceso y el orden en que se conocerán las cuestiones 
a resolver. 

 
• La conciliación. 

 
• La ratificación, la aclaración, el ajuste y la subsanación de las proposiciones de las partes, 

cuando a criterio del tribunal sean oscuros, imprecisos u omisos, cuando con anterioridad se 
hubiera omitido hacerlo. 

 
• La contestación por el actor o el reconventor de las excepciones opuestas, el ofrecimiento y la 

presentación de contraprueba. 

 
• La recepción, la admisión y la práctica de prueba pertinente sobre alegaciones de actividad 

procesal defectuosa no resueltas anteriormente, vicios de procedimiento invocados en la 
audiencia y excepciones procesales. 

 
• La resolución sobre alegaciones de actividad procesal defectuosa, excepciones procesales y 

saneamiento. 

 
• La definición de la cuantía del proceso. 

 
• La fijación de lo que será objeto del debate. 

 
• La admisión de pruebas, las disposiciones para su práctica y el señalamiento para la audiencia 

complementaria cuando sea necesaria. 

 
• La resolución sobre suspensión, la cancelación o la modificación de medidas cautelares, cuando 

exista solicitud pendiente. 

 
Una vez concluida la audiencia preliminar antes de veinte días, salvo que se justifique un plazo 
mayor, se deberá señalar la audiencia complementaria, en esta se desarrollarán las siguientes 
actividades: la práctica de prueba, las conclusiones de las partes, la deliberación y el dictado 
de la sentencia. 
 
En cuanto a lo descrito anteriormente, en el anexo N°01  se presenta una descripción gráfica 
del desarrollo del proceso ordinario. 
 
Respecto a los procesos sumarios se tiene que este tipo de asuntos serán de conocimiento 
de los Juzgados Civiles sin importar la cuantía, el proceso sumario a diferencia del ordinario se 
sustanciará en una única audiencia, esto cuando sea necesario ya que al igual que el proceso 
ordinario esta puede que no sea necesario realizarla, en referencia a las actividades a efectuar 
se tienen las siguientes: 
 

• El informe a las partes sobre el objeto del proceso y el orden en que se conocerán las cuestiones 
a resolver. 



 
• La conciliación. 

 
• La aclaración de las proposiciones de las partes, cuando a criterio del tribunal sean oscuras, 

imprecisas u omisas, cuando con anterioridad se hubiera omitido hacerlo. 

 
• La contestación por el actor de las excepciones opuestas, el ofrecimiento y la presentación de 

contraprueba. 

 
• La recepción, la admisión y la práctica de prueba pertinente sobre las alegaciones de actividad 

procesal defectuosa no resueltas anteriormente, los vicios de procedimiento invocados en la 
audiencia y las excepciones procesales. 

• La resolución sobre las alegaciones de actividad procesal defectuosa, las excepciones 
procesales y el saneamiento. 

 
• La definición de la cuantía del proceso. 

 
• La fijación de lo que será objeto del debate. 

 
• La admisión y la práctica de pruebas. 

 
• La resolución sobre la suspensión, la cancelación o la modificación de medidas cautelares, 

cuando exista solicitud pendiente de resolución. 

 
• Las conclusiones de las partes. 

 
• El dictado de la sentencia. 

 
En cuanto a los asuntos que se conocerán mediante al proceso sumario tenemos los 
siguientes: sumario de desahucio; sumario de suspensión de obra nueva; sumario de derribo; 
sumario de jactancia; interdictos posesorios: amparo de posesión, restitución, reposición de 
linderos. 

 
En el anexo N° 02 se visualiza el diagrama del proceso sumario.  
 
En la demanda monitoria se conocen los asuntos que tienen que ver con cobro de 
obligaciones dinerarias líquidas y exigibles, fundadas en documentos públicos o privados, con 
fuerza ejecutiva o sin ella así como el desahucio originado en una relación de arrendamiento de 
cualquier naturaleza que conste documentalmente, si se funda en la causal de vencimiento del 
plazo, falta de pago de la renta o de los servicios públicos, falta de pago de los gastos del 
condominio. 
 
A diferencia de los procesos ordinarios y sumarios, los procesos monitorios tienen la 
particularidad que una vez admitida la demanda se dicta una resolución intimatoria, la cual le 
ordena a la parte demandada realizar la prestación solicitada por la parte actora. En ese 
sentido cuando exista oposición fundada, se suspenderán los efectos de la resolución 
intimatoria, salvo lo relativo a embargos si la parte demandada se allana a lo pretendido, no se 
opone dentro del plazo o la oposición es infundada, se ejecutará la resolución intimatoria, pero 
cuando se acoja la oposición, la parte accionante podrá solicitar la conversión del proceso 
monitorio a ordinario, según lo dispuesto para el proceso sumario. Este tipo de asuntos de 
acuerdo con el Nuevo Código Procesal Civil serán de conocimiento de los Juzgados Civiles sin 
importar la cuantía. En el anexo N° 03 se visualiza el diagrama del proceso monitorio. 
 



El proceso incidental es admisible cuando sea necesario resolver cuestiones que tengan 
relación inmediata con el proceso principal y no exista otro procedimiento. El proceso incidental 
no suspende el proceso principal, los incidentes que surjan en audiencia se tramitarán 
oralmente en ella y los que se formulen fuera de audiencia se tramitarán en pieza separada 
dando audiencia por escrito por el plazo de  tres días, en caso de ser necesario se señala a 
audiencia para recibir pruebas.  
 
Algunos asuntos que se conocen mediante esta vía son: procedimiento de la recusación, 
recusación de peritos y otros auxiliares judiciales, la intervención adhesiva (coadyuvancia), la 
nulidad, alegación de nulidad con posterioridad a la sentencia firme, excepciones procesales, 
incidentes de cobro de honorarios de abogado, de rendición de cuentas y responsabilidad 
profesional, entre otros. En el anexo N° 04 se visualiza el diagrama del proceso incidental. 
 
Los asuntos sucesorios sirven para constatar y declarar la existencia de los sucesores del 
causante, determinar el patrimonio que dejo alguien al morir; acabar la indivisión de los bienes 
sucesorios y dotar a la sucesión de representación. Entre los cambios a destacar se elimina el 
fuero de atracción, la Junta de herederos y acreedores, la comunicación de los edictos pasa de 
30 a 15 días y se le otorga al Juez un mayor poder de decisión sobre el inventario y créditos.  
 
Además de los procesos antes descritos tenemos los de ejecución, en este tipo de asuntos 
observamos la ejecución de sentencias que vienen de otros despachos judiciales: Tránsito, 
Penal (daños y perjuicios), Contravencionales y Constitucional. También existen la ejecución de 
sentencia propias de la materia civil, de laudo arbitral, conciliaciones, transacción, hipotecaria y 
prendaria.    
 
Otros tipos de procesos son las tercerías y los procesos no contenciosos (pago por consignación, 

deslinde y demarcación de linderos, declaratoria de ausencia, presunción de muerte). 
 
Además de los procesos anteriores, el código define y establece la aplicación de medidas 
cautelares que se utiliza en los procesos descritos: embargo preventivo, anotación de la 
demanda, administración e intervención de bienes productivos, suspensión provisional de 
acuerdos sociales, condominales y similares, depósito de bienes muebles o inmuebles, 
prohibición de innovar, modificar, contratar o cesar una actividad, entre otras. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 92 de ese cuerpo normativo establece la posibilidad que el 
tribunal pueda adoptar todas las medidas necesarias para asegurar la tutela judicial, esta 
situación implica la apertura a la posibilidad de innovar en la utilizaciones de medidas 
cautelares que hagan posible el cumplimiento de la sentencia. 
 
En cuanto al procedimiento definido para la medida cautelar en el anexo N° 05 del presente 
informe, se muestra el diagrama que contiene el procedimiento definido por el código para esta 
medida. 
 
 

III. SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. 

 
4.1 Sobre la estructura organizacional que plantea  el nuevo Código Procesal Civil. 
 
A continuación se presenta las funciones de los órganos que conforma la Jurisdicción  Civil, 
esto de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 9342  Código Procesal Civil en la cual se 
modifica varios artículos de la Ley Nº 7333 Ley Orgánica del Poder Judicial: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Funciones de los órganos de la  

 Jurisdicción Civil 
 

Instancias Funciones según la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Sala Primera de la  
Corte Suprema de 

Justicia 

“Artículo 54.- La Sala Primera conocerá: 
 
1) De los recursos de casación y revisión que procedan, 
conforme a la ley, en los procesos ordinarios, en las materias 
civil y comercial, con salvedad de los asuntos referentes al 
derecho de familia y a procesos universales. 
[0].” 
7) Del auxilio judicial internacional y del reconocimiento y 
eficacia de sentencias y laudos extranjeros en materia civil y 
comercial, con la salvedad de lo que corresponda conocer a 
las otras salas de la Corte. 
[0]. 

Tribunal de 
Apelaciones 

 
“Artículo 95.- Los tribunales colegiados de apelación civiles conocerán: 

 
1. De los recursos de apelación que procedan contra las resoluciones de los 

tribunales colegiados de primera instancia y de los juzgados civiles. Si el 

proceso es de menor cuantía será conocido por un integrante del tribunal 

colegiado de forma unipersonal. 

2. De los cuestionamientos sobre competencia subjetiva de sus integrantes. 

 

Tribunales 
Colegiados 

Artículo 95 bis.- Los tribunales colegiados de primera instancia 
civiles conocerán: 
 
1.- De los procesos ordinarios de mayor cuantía. 
2.- De los cuestionamientos de competencia subjetiva de sus integrantes. 
3.- De los demás procesos que determine la ley.” 
 

Juzgados Civiles 
 

 
“Artículo 105.- Los juzgados civiles conocerán: 
 
1) De todos los procesos civiles y comerciales, con excepción del ordinario de mayor 
cuantía. Además de los monitorios arrendaticios y desahucios que sean interpuestos 
a favor o en contra del Estado, un ente público o empresa pública. 
2) De los cuestionamientos sobre competencia subjetiva, cuando corresponda. 
3) De los demás procesos que determine la ley.” 

 
 
De acuerdo con la información presentada, el nuevo Código Procesal Civil presenta una nueva 
estructura conforma por Tribunales de Apelación, Tribunales Colegiados y Juzgados Civiles, se 
eliminan la actual estructura que está conformada por Tribunales Civiles, Juzgados Civiles de 
Mayor Cuantía y Juzgados Civiles de Menor Cuantía. 
 
4.2 Sobre la estructura organizativa y nivel de los puestos que integran la Judicatura. 
 
Los puestos adscritos a la Judicatura en el transcurso del tiempo han sufrido diferentes 
cambios con respecto a la clasificación y valoración que ostentan. Es así que con el fin de 
conocer cuál ha sido la dinámica de los mismos, a continuación se presenta un resumen que 
pretende visualizar los criterios que se han utilizado a nivel institucional, para definir su 
situación salarial. 
 
En primera instancia es dable indicar que antes de 1998 la institución utilizó una serie de 
criterios para definir la clasificación y valoración para los cargos de Juez, de esta forma nos 
encontramos que la  Dirección  de Planificación en sus estudios tomaba como variables a 



considerar para la creación y ubicación de los puestos de “Alcalde” su ubicación geográfica6, la 
especialización7, la jerarquía8y en algunos despachos se tomaba en cuenta la carga de trabajo9.  
 
Conforme a la revisión efectuada a los diferentes informes, se obtiene que constantemente se 
atendían gestiones donde los entonces denominados “Alcaldes” solicitaban el cambio de la 
categoría de su despacho señalando aspectos que referían a volumen de trabajo. 
Precisamente este Departamento mediante Informe CV-224-95 de fecha 16 de mayo de 1995, 
externó algunas observaciones al Informe 080-DI-9510 de fecha 08 de febrero de 1995, 
elaborado por la Sección de Desarrollo Institucional del Departamento de Planificación: 
 

“4.3. Sobre la  variación Cantidad de Población: 

 

Según el modelo propuesto esta variable posee una ponderación de un 10% sobre 

el total tomado para determinar la jerarquización de los Despachos Judiciales sin 

embargo, es menester cuestionar la inclusión de la mismas ya que en el estudio se 

dice que “no se ha demostrado que exista una correlación positiva entre la cantidad 

de habitantes de una zona y el volumen de trabajo del despacho judicial de dicha 

zona”.  Si bien es cierto se trabaja bajo el supuesto de que a mayor cantidad de 

habitantes la probabilidad de cometer delitos será mayor, queda el cuestionamiento 

si el porcentaje es el más acorde o si por el contrario no se debería incluir. 

 

4.4. Sobre la  variable Extensión Territorial  de la Competencia: 

 

Al igual que lo expresado en el punto 4.3 queda la duda si es procedente la inclusión 

de ésta variable en el Modelo desarrollado o el valor que le fue asignado es el más 

conveniente, pues como bien se indica “La extensión territorial no es una variable a 

considerar como única, al catalogar o clasificar un despacho judicial, debido a que lo 

extenso de una competencia territorial no precisamente implica mayor 

complejidad0”.  “No se ha comprobado la existencia de una correlación positiva 

entre la extensión territorial (o competencia territorial) de un despacho judicial y el 

volumen de trabajo que se genera en dicha localidad”.  En consecuencia la inclusión 

es cuestionable.  

 

4.5. Sobre la variable Asuntos Entrados: 

 

4.5.1. Es menester señalar que el aspecto estadístico es el que ha determinado la 

jerarquización de los despachos judiciales a través de la historia, y es el punto de 

partida y de mayor peso nuevamente para el análisis realizado, pues fueron tomados 

los datos obtenidos en el año de 1993, siendo una de las limitantes que posee el 

modelo propuesto, tal y como se señala en el punto 9. del informe en estudio “otra 

limitación radica en que la variable “Asuntos Entrados” fluctúa de un año a otro, 

variando ocasionalmente en forma considerable 0 “; aunado a que del 100% de las 

variables tomadas en consideración; los Asuntos Entrados representan el 70% (la 

que mayor ponderación posee).  Si bien se tomó necesariamente un período 

determinado, sería importante analizar los Asuntos Entrados en los Despachos 

Judiciales una vez acaecido algún elemento externo que como bien se señala el 

Modelo no puede prever, como por ejemplo el nuevo funcionamiento de las Alcaldías 

                                                
6Las alcaldías del Circuito Judicial de San José eran categorizadas con mayor 

nivel que las de las diversas provincias. 
7Los despachos que conocían una sola materia o bien, algunos que conocían dos 

materias tenían mayor categoría que otras alcaldías que conocían hasta seis 

materias. 
8A mayor jerarquía en la estructura formal, mayor era la categoría. 
9Se establecía una relación directa entre el volumen de trabajo y la categoría 

del despacho, o sea, a mayor volumen de trabajo en el despacho, la 

categorización era en el nivel G-3 de la respectiva serie, y si por el 

contrario el volumen de asuntos era bajo, se otorgaba el nivel  de G-1. 
10El informe 080-DI-95 se elabora en cumplimiento de lo dispuesto por la Corte 

Plena en la sesión celebrada el 13 de diciembre de 1993, artículo XLII, en la 

que se dispuso que el Departamento de Planificación debía efectuar un estudio 

que definiera los criterios conducentes a establecer una adecuada 

jerarquización de los despachos del ámbito jurisdiccional 



de Tránsito en todo el país y por ende el traslado de esos asuntos a dichos 

Despachos; por lo que sería interesante efectuar algún intento con el fin de 

comparar el Modelo en diferentes momentos y que en términos generales muestra 

por un lado su consistencia y por otro la coincidencia de los resultados obtenidos 

(categorización de los Despachos). 

 

4.5.2.El criterio de volumen de trabajo como históricamente ha sido utilizado en el 

Poder Judicial no es indicador ni reflejo de esfuerzo físico ni mental como se 

correlaciona en el estudio de marras; por el contrario será la complejidad y 

diversidad de los asuntos a tramitar en el proceso que se lleve a cabo lo que 

determinará dicha situación. 

 

4.5.3. Este criterio prevaleciente a través del tiempo ha sido el causante en alguna 

medida de las inconsistencias estructurales; que han generado gran cantidad de 

peticiones por parte de los servidores judiciales en el sentido primordial y 

constitucional de: “0 El salario siempre será igual para trabajo igual en idénticas 

condiciones de eficiencia”, pues son puestos con una naturaleza de trabajo igual, 

ejecución de labores idénticas, se expresan las mismas responsabilidades y solicitan 

los mismos requisitos; sin embargo perciben salarios totalmente diferentes, según la 

jerarquía asignada al Despacho. 

 

4.5.4. Si bien la complejidad de los asuntos que cada Despacho a recibido, fue 

asignada con un factor de ponderación diferente que reconoce un mayor puntaje a 

materias que tiene un trámite más prolongado y complejo, lo cierto del caso es que 

esta ponderación se diluye dentro del 70%  que representan los Asuntos Entrados 

sin  poder establecer qué porcentaje de ese 70% corresponde a la complejidad y 

trámites más prolongados. 

 

4.6. Sobre el “Juicio de Experto”: 

 

Es importante destacar que el “juicio de experto” externado por el Lic. Emilio Solana 

Río, es respetable, sin embargo sería necesario que se confeccionara un 

instrumento que permita extraer la información necesaria a los funcionarios que 

administran justicia con el fin de valorar cualitativamente la dificultad de las 

diferentes materias y lograr una aproximación fehaciente a los procesos que 

demandan más atención y con mayores grados de dificultad y determinar cambios 

susceptibles en los valores asignados a las variables que se mencionan en el 

estudio. 

 

4.7 Sobre las Limitaciones del modelo: 

 

Como bien se ha analizado en los acápites anteriores las cuatro variables tomadas 

en consideración, a saber: Asuntos Entrados, Población, Extensión Territorial y 

Número de Servidores poseen grandes cuestionamientos que impiden una 

estabilidad adecuada del modelo a través del tiempo; impidiendo del tal forma su 

consistencia en una adecuada jerarquización de los Despachos Judiciales.  Sobre 

todo “población” y “extensión territorial” no aportan bases consistentes al modelo”. 
 
Así las cosas, bajo el modelo anterior hasta el 31 de diciembre de 1997, los niveles de 
categorización y jerarquía de los despachos que existían y la clasificación para denominar a los 
cargos de Alcaldes y Jueces fueron los siguientes: 
 

 

 

 

 

 

 

 



Niveles de categorización y jerarquía de 
los despachos  

al 31-12-97  

La clasificación para denominar a los 
cargos de alcaldes y jueces 

 al 31-12-97 
G-1 Alcaldías Cantonales de bajo volumen de 

trabajo 
G-2 Alcaldías Cantonales de regular volumen 

de trabajo 
G-3 Alcaldías de considerable volumen de 

trabajo 
G-4 Juzgados de todo el país 

G-5 Tribunales Superiores 
G-6 Tribunal Superior de Casación Penal 

G-7 Salas 
G-8 Secretaría de la Corte 

Alcalde 1  
Alcalde 2  
Alcalde 3 
Alcalde 4   
Alcalde 5, Presidente  
Alcalde Supernumerario 1 
Alcalde Supernumerario 2 
Juez 1 
Juez de Instrucción   
Juez 2 
Juez de Ejecución de la Pena 
Juez 3   
Juez 4   
Juez 5  
Juez 6 

 
Posteriormente, con la entrada en vigencia del Código Procesal Penal a partir del 1° de enero 
de 1998, la Ley de Reorganización Judicial, el Modelo de Estructura y Organización que se 
deseaba implantar en los Tribunales del Segundo Circuito Judicial de San José, así como un 
amplio análisis de los criterios que se venían aplicando para determinar los niveles de 
categorización y jerarquía de los puestos de Juez, dan como resultado una nueva clasificación 
y valoración para la serie de profesionales en el campo jurisdiccional. 
 
Para ese entonces se tomaron en consideración los siguientes criterios: 
 

− El peso importante que representa para la Administración de justicia los cargos de la judicatura, 
conforme a la razón de ser del Poder Judicial. 

− La organización y estructura del ámbito jurisdiccional. 

− La  clasificación y valoración de los cargos de jueces en función del nivel y responsabilidad que 
tienen cuando se trata del conocimiento de los asuntos en alzada (apelaciones).  

 
Cabe señalar que conforme lo anterior, la Clasificación y valoración de los puestos de Jueces 
guarda relación con los niveles establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
De esta forma, con los nuevos elementos descritos se procedió a partir del 01 de enero de 
1998, a determinar un nuevo escalafón para la Judicatura, utilizando para esos propósitos la 
siguiente tabla de conversión: 
 

 

Clases de puesto 
(antes del 1998) 

Clases de puesto 
 (a partir de 1998) 

Secretario de Tribunal  
 

Juez 1 
Alcalde 1 
Alcalde 2 
Alcalde 3 
Alcalde Supernumerario1 Juez Supernumerario 1 
Alcalde Supernumerario 2 Juez Supernumerario 2 
Alcalde 3B  

Juez 1B Alcalde 4 
Alcalde 5  

Juez 1C Alcalde 5, Presidente 
Juez Ejecución de la Pena Juez 2 
Actuario  

Juez 3 Juez de Instrucción 
Juez 1 
Juez 2 Juez 4 
Juez 3  Juez 4B 
Juez 4  Juez 4C 
Juez 5 Juez 5 
Juez 6 Juez 5B 



Fuente: Acuerdo tomado por Corte Plena, sesión N° 24-07, celebrada el 16 de julio 1997, artículo IV. 

 
Las clasificaciones que contienen una letra se establecieron con el fin de guardar un derecho 
adquirido para las personas que en ese momento ocupaban puestos en propiedad, los cuales 
según las previsiones de aquella época, con el tiempo y al quedar las plazas vacantes esos 
cargos debían pasarse a la clase correcta (sin la letra), de tal forma que se ajustara en 
definitiva la estructura ocupacional propuesta. 
 
A la fecha y según las verificaciones efectuadas a los sistemas informáticos a cargo de esta 
Dirección, podemos afirmar que ya no existen clasificaciones que conserven derechos 
adquiridos, por lo cual según las previsiones que en su oportunidad se establecieron, la serie 
actual de jueces se compone de cinco niveles. 
 
En resumen se obtiene que al día de hoy  existe una serie de  jueces que está compuesta por 
cinco niveles los cuales se encuentran asociados  según el nivel estructural que sea definido 
para este tipo de cargos. 
 
Cabe señalar que conforme a la entrada en vigencia  de nuevas  leyes, a la fecha se han 
agregado a la estructura: Jueces Conciliadores; Jueces de la Materia Contenciosa 
Administrativa; Jueces de Cobro Judicial; Juez Concursal,  entre otros cargos que se han 
ubicado en los diferentes niveles de categoría existentes, conforme a los informes técnicos 
rendidos en su oportunidad y aprobados por las instancias superiores. 
A continuación se presenta la serie de jueces actual, asociada a la ubicación por despachos: 
 

Distribución de los puestos en el ámbito  

Jurisdiccional del Poder Judicial 

DESCRIPCION NIVEL Nº 1 NIVEL Nº 2 NIVEL Nº 3 NIVEL Nº 4 NIVEL Nº 5 

JUEZ Juez 1 Juez 1 y 2  Juez 3 Juez 4 Juez 5 

DESPACHOS  

Juzgados  Civiles de Menor 
Cuantía    

Juzgado de Cobro 
Judicial  (1)  

Juzgados Civiles de 
Mayor Cuantía 

Tribunales Mixtos 

Tribunales de 
Apelación Contencioso 
Administrativo y Civil de 

Hacienda (5) 

Juzgados Contravencionales   
Juzgado de Cobro y  

Civil de Menor Cuantía 
(1) 

Juzgado Concursal Tribunales Penales (3)  

Tribunal de Apelación 
de Sentencia (3) 

Juzgados Contravencionales y 
Menor Cuantía  

Juzgados de Ejecución 
de la Pena 

Juzgados Civil y Agrario   Tribunal Civil 
Tribunal de Apelación 
de Sentencia Penal 

Juvenil (3) 

Juzgados Contravencionales, 
Menor Cuantía y Tránsito  

Juzgado de Ejecución de 
las Sanciones Penales 

Juveniles  

Juzgado Civil, Trabajo y 
Familia  

Tribunal Agrario  (3) 
Tribunal de Apelación 

Laboral  

Juzgados Contravencionales y 
Pensiones Alimentarias 

Presidencia de la Corte 
(Juez Supernumerario) 

Juzgados  Penales,  
Tribunal de Flagrancia 

(3) 
Tribunal de Apelación 
Mixto (Laboral y Civil)  

Juzgados de Pensiones 
Alimentarias  y Violencia 

Doméstica  

Juzgado Cobro y 
Tránsito  

Juzgado Penal de Turno 
Extraordinario 

Tribunal de Familia (3)   

Juzgados de  Pensiones 
Alimentarias  

Juzgado Cobro, Menor 
Cuantía y Tránsito 

Juzgados Penales  
Juveniles 

Tribunal Contencioso 
(4)  

  

Juzgados de Tránsito 
Juzgado de Cobro Menor 

Cuantía  y 
Contravencional 

Juzgado  Contencioso 
Administrativo 

Tribunal Notarial 
  

   Juzgados de Familia 
 

  

  Juzgado de Trabajo     

    
Juzgado de  Violencia 

Doméstica 
    

    Juzgado Agrario      

    Juzgado Notarial     

    
Centro de Conciliación 

del Poder Judicial  
    

    
Centro Judicial de 
Intervención de las 
Comunicaciones 

    

    
Juzgado de Familia, 

Niñez y Adolescencia  
    

    Juzgado Civil y Trabajo     

COORDINADOR 
JUDICIAL  

Coordinador Judicial 1  
Coordinador Judicial 1 y 

2 
Coordinador Judicial 2 Coordinador Judicial 3 Coordinador Judicial 3 



TECNICO 
JUDICIAL 

Técnico Judicial 1 Técnico Judicial 1 y 2 Técnico Judicial 2 Técnico Judicial 3 Técnico Judicial 3 

 Fuente: Relación de puestos vigente, 2017. 

(1) El Consejo Superior en funciones de formulación presupuestaria, en el acta Nº 12 artículo IV, al conocer el detalle de las plazas ordinarias y 

extraordinarias a crear para el 2009, dispuso asignar la categoría de Juez 2.  

(2) Se exceptúa el Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía. 

(3) En estos despachos existen Jueces con categoría 1 que realizan la función de Juez Tramitador del Despacho. 

(4) Por la entrada en vigencia del Código Procesal Contencioso Administrativo en el 2008 este Tribunal estará integrado por (Jueces 3 

Conciliadores), (Jueces 3 Prosecutores), (Jueces 4 Decisores y Ejecutores) aprobados por el Consejo Superior en la sesión Nº 22-07 del 22 de 

marzo del 2007, artículo XXIX. 

(5) Creado por Corte Plena en sesión 29-09 del 17 de agosto del 2009  artículo XXVI.  

 
De acuerdo con la tabla anterior se puede indicar que la distribución de los puestos en el 
ámbito Jurisdiccional específicamente la judicatura, se establecen conforme a una serie que va 
desde el “Juez 1” al “Juez 5”, como se puede observar los despachos se identifican según la 
competencia que tienen, sea esta por cuantía o materia; también se considera para realizar la 
división en la serie la clasificación y valoración del Juez en función de la responsabilidad que 
tienen cuando se trata del conocimiento de los asuntos en alzada (apelaciones).  
 
Al respecto Ley Orgánica del Poder Judicial en el título IV, capítulo I al IV, establece las 
diferentes atribuciones de los tribunales y juzgados, de esta forma se aprecia una relación con 
la serie de Juez,  mostrando como principal característica que los Jueces con un nivel mayor, 
conocen en alzada los asuntos resueltos por jueces de un nivel menor. 
 
En la actualidad el mayor nivel de la serie de jueces es el nivel 5, clase de puesto que se 
considera debe poseer mayor experiencia a nivel de judicatura. 
 
Por otra parte, a nivel de la jurisdicción civil al día de hoy encontramos las siguientes clases de 
puestos: 
 

Clase de Puesto Ubicación 
Juez 1 Juzgados Civiles de Menor Cuantía. 

Juzgados Contravencionales de Menor 
Cuantía. 

Juez 2 Juzgados de Cobro. Juzgado de Cobro 
Mixtos. 

Juez 3 Juzgados Civiles y Concursales. Juzgados 
Civiles Mixtos. 

Juez 4 Tribunales. Tribunales Mixtos. 
 
Cabe agregar que con la reforma al Código de Trabajo se crean los Tribunales de Apelación 
mixtos que atienden la materia laboral y civil; los  puestos asociados a estos despachos se 
ubican en la categoría de Juez 5. 
 
4.3 Estructura organizativa vigente a la fecha del presente informe. 
 
Con el fin de identificar  el esquema organizativo existente a nivel de la jurisdicción Civil, 
seguidamente  se presenta el siguiente cuadro que compara el detalle de las instancias 
judiciales competentes en esa materia al día de hoy, las categorías  de jueces asignados a 
cada nivel  organizativo, contra la propuesta de estructura contenida en el Nuevo Código 
Procesal Civil: 



 
 
De acuerdo con la información presentada en el cuadro anterior, se tiene que al día de hoy la 
competencia de los asuntos se conoce según la cuantía, la cual es definida por Corte Plena 
entre los Juzgados Civiles de Menor y Mayor Cuantía y algunos despachos que les 
corresponde conocer la materia civil en menor cuantía de manera mixta.  
 
Las apelaciones de los asuntos de menor cuantía son resueltos por los Juzgados de Civiles de 
Mayor Cuantía, a éstos además  les corresponde conocer los asuntos en primera instancia que 
superen la cuantía definida por Corte Plena (¢3.000.000 de colones); mientras que las 
apelaciones de los asuntos de mayor cuantía son conocidas actualmente por el Tribunales 
Civiles, o por los diferentes Tribunales Superiores Mixtos a los cuales les corresponde resolver 
la materia penal en primera instancia; la casación de los  asuntos laborales y civiles es 
conocida en la actualidad por la Sala Primera o Segunda de la Corte Suprema de Justicia 
según corresponda el tipo de asunto.  Es así que en dicha estructura está compuesta por 
Juzgados Civiles de Menor Cuantía en la que intervienen Jueces del nivel 1; Juzgados de 
Cobro en la que destacan Jueces del nivel 2, Juzgados de Mayor Cuantía y Juzgados 
Concursal en la que se encuentran Jueces del nivel 3, y Tribunales en la que se observan 
Jueces  del nivel 4. 
 
Por su parte la reforma propone eliminar la cuantía la distribución de los asuntos con excepción 
de los asuntos ordinarios de mayor cuantía, de esta forma se establece el conocimiento de los 
asuntos en primera instancia de dos despachos los Juzgados Civiles y los Tribunales 
Colegiados, los primeros conocerán de forma unipersonal todos los asuntos menos los 
ordinarios de mayor cuantía que serán de conocimiento de forma colegiada de los Tribunales 
Colegiados. Las apelaciones de los asuntos interlocutorios de los Juzgados Civiles y los 
Tribunales Colegiados serán atendidas de forma colegiada por los Tribunales de Apelaciones a 



quienes les corresponderá conocer también de forma unipersonal las apelaciones de las 
sentencias provenientes de los Juzgados Civiles y los Juzgados Especializados de Cobro 
Judicial. En cuanto a las sentencias emitidas por los Tribunales Colegiados estas tendrán 
casación y serán competencia de la Sala Primera y Segunda según el tipo de asunto. 
 
Los asuntos de la materia cobratoria y la concursal se conocerán de forma especializada en 
todo el país cuando se trate de los asuntos cobratorios y en el Primer Circuito Judicial de San 
José cuando se refiera asuntos concursales, las apelaciones de estos asuntos serán de 
conocimiento del Tribunal de Apelaciones. 
 
Respecto a este tipo de asuntos según la entrevista efectuada a los especialistas en el tema, 
no existe mayor cambio en las normas que deben conocer, ya que la materia cobratoria que 
fue modificada con la ley de Cobro Judicial N° 8624, misma que entró en vigencia a partir del 
20 de mayo del año 2008 y se dio como un adelanto del nuevo Código Procesal Civil, razón por 
la cual lo que se hace en este nuevo código es incorporarla. En lo que refiere a la materia 
concursal esta se mantiene vigente en el nuevo código a la  espera de los cambios en una 
futura reforma. 
 
En ese sentido la nueva estructura organizacional de la jurisdicción civil se compone de 
Juzgados de Cobro, Juzgados Civiles, Juzgado Concursal, Tribunales Colegiados y Tribunales 
de Apelación. 
 
4.4 Sobre las estructuras organizacionales que poseen las diferentes jurisdicciones. 
 
Con el fin de dimensionar el impacto en cuanto al tema de la clasificación y valoración de 
puestos a continuación se presenta un cuadro que contiene las estructuras de las diferentes 
jurisdicciones que conforman el Poder Judicial: 
 



 
 
Tal y como se muestra en los diagramas presentados anteriormente, con la implementación de 
las nuevas reformas se han adicionado a las estructuras de cada materia Tribunales de 
Apelación, los cuales han generado una nueva instancia para resolver asuntos en alzada de 
instancias inferiores. 
 
Es así que actualmente encontramos este tipo de Tribunales  en la materia penal; penal juvenil, 
contenciosa administrativa, laboral mientras que en la materia civil en los Tribunales Mixtos que 
atienden civil y laboral. En cuanto a la clase de puestos que se destaca en ellos tenemos 
Jueces ubicados en el nivel 5, máximo nivel de la serie.  
 
Cabe destacar que con la entrada en vigencia de la Reforma Procesal laboral en julio del 
presente año y la Reforma al Código Procesal Civil, se introduce en la estructura 
organizacional de esas materias ese tipo de despacho, en algunos casos les corresponde 
atender los asuntos de forma mixta es decir laboral y civil. 
 
Asimismo, en las estructuras presentadas en el cuadro anterior se destaca la figura del Juez 4,  
este tipo de puesto lo encontramos en los diferentes Tribunales que conocen los asuntos de 
forma colegiada entre ellos están: los Tribunales Penales; los Tribunales Contenciosos 
Administrativos; Tribunales Agrarios; Tribunal Notarial y Tribunal de Familia; Tribunal Laboral y 
Civil actualmente. 
 



Posteriormente hallamos a los Jueces del nivel 3, los cuales conocen los asuntos de forma 
unipersonal en primera instancia y que les corresponde atender asuntos en segunda instancia, 
este tipo de cargos los visualizamos en los Juzgados de Familia; Juzgados Agrarios; Juzgados 
de Trabajo; Juzgado Notariales; Juzgados Penales; Juzgados Penales Juveniles;  Juzgados 
Civiles de Mayor Cuantía y Juzgado de Seguridad Social, Juzgados de Violencia Doméstica. 
 
Respecto a los Jueces 2, éstos se encuentran en los Juzgados de Ejecución de la Pena tanto 
de adultos como penal juvenil así como en los Juzgados de Cobro Judicial, no obstante éstos 
según criterio técnico deberían estar ubicados a nivel de Juez 1, pero por decisión política se 
encuentran en dicho nivel. 
 
Por último, tenemos a los Juez 1, los cuales los  encontramos en despachos como: 
Contravencionales; Juzgados de Pensiones Alimentarias; Juzgados de Tránsito; Juzgados 
Civiles de Menor Cuantía. 
 

IV. SOBRE  LA CLASIFICACION Y VALORACION DE LOS PUESTOS ADSCRITOS A 
LA JURISDICCION CIVIL. 

 
La clasificación y valoración de un puesto se fundamenta en el análisis de los factores 
organizacionales y ambientales según el grado o medida en que están presentes en un cargo. 
Dentro de los factores analizados y comúnmente utilizados se encuentran los siguientes: 
dificultad y complejidad, supervisión ejercida y recibida, responsabilidad, condiciones de trabajo 
y consecuencia del error, requisitos, entre otros. 
 
El análisis integral de estos factores permite determinar semejanzas o diferencias de un puesto 
con respecto a otros,  así como establecer la clasificación y el nivel remunerativo 
correspondiente al cargo en concordancia con la estructura ocupacional existente y la 
naturaleza funcional de cada uno. 
 

Para el análisis de los puestos adscritos a la Jurisdicción Civil, además de  considerar  los 
factores ocupacionales y ambientales propios de la técnica de clasificación y valoración de 
puestos, se consideraron los parámetros que desde el año de 1998 con la entrada en vigencia 
del Código Procesal Penal, la Ley de Reorganización Judicial y la entrada en vigencia de 
diferentes reformas procesales  se han definido para la ubicación de las estructuras 
jurisdiccionales  a saber:  

 
− El peso que representa para la Administración de Justicia los cargos de la judicatura conforme a 

la razón de ser del Poder Judicial. 

− La organización y estructura del ámbito jurisdiccional, clasificación y valoración de los cargos de 
jueces en función del nivel y responsabilidad que tienen cuando se trata del conocimiento de los 
asuntos en alzada (apelaciones).  

− Los niveles de categorización y jerarquía establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

− Cambios en las Leyes. 

 

En ese sentido es importante aclarar que la clasificación y valoración de estos puestos se dará 
de conformidad con el análisis aplicado a la suma de los factores ocupacionales y estructurales 
indicados anteriormente. 

 
Cabe señalar que el nuevo Código Procesal Civil trae cambios de reestructuración que implican 
la creación de nuevas figuras como lo son los Tribunales de Apelación en el conocimiento de la 
materia Civil de forma especializada en el Primer Circuito Judicial de San José y de manera 
mixta (civil y laboral) en el resto del país, los Tribunales Colegiados Civiles de Primera 
Instancia; la unificación de las cuantías en los Juzgados Civiles entre otros. A continuación se 
presenta el análisis de los puestos conforme a la estructura organizacional dictada según el 
nuevo Código Procesal Civil. 

 
5.1 Sobre los Juzgados de Civiles. 



 
Con respecto a los Juzgados Civiles se tiene que a partir de la entrada en vigencia del Código 
Procesal Civil, se elimina la cuantía como mecanismo para la distribución de la competencia, lo 
anterior significa que la mayoría de los actuales Juzgados Civiles de  Menor Cuantía 
desaparecen, lo cual genera que las actividades que estaban asociadas a esos despachos se 
concentren en los Juzgados Civiles. Por su parte, los Juzgados Contravencionales y de Menor 
Cuantía dejan de conocer los asuntos civiles de Menor Cuantía. 

 
Ahora bien,  a partir de la vigencia de dicha norma y de conformidad con la reforma al artículo 
105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los Juzgados Civiles conocerán de todos los 
procesos civiles y comerciales, con excepción del ordinario de mayor cuantía;  los monitorios 
arrendaticios y desahucios que sean interpuestos a favor o en contra del Estado, un ente 
público o empresa pública; de los cuestionamientos sobre competencia subjetiva, cuando 
corresponda y de los demás procesos que determine la ley. 

 
Como parte de sus responsabilidades tendrán el conocimiento de los asuntos de forma 
unipersonal y especializada y sin límite de cuantía, pues se debe tener presente que los 
Juzgados Civiles de Menor Cuantía, tramitan los asuntos civiles hasta por un monto que no 
exceda la suma de ¢3.000.000,00; con el cambio de Ley los nuevos Juzgados Civiles 
tramitarán los asuntos sin límite de cuantía a excepción de los ordinarios.  

 
Cabe señalar que con respecto a la atención de los procesos ordinarios, los Juzgados Civiles 
tendrán bajo su responsabilidad solamente aquellos que se tramiten bajo montos inferiores a 
los ¢3.000.000,00, ya que  aquellos procesos ordinarios que superen esa suma, estarán bajo la 
responsabilidad de los Tribunales Colegiados Civiles de Primera Instancia. 
 
Además de lo atención de los procesos ordinarios de menor cuantía, éstos juzgados tendrán 
bajo su responsabilidad  la tramitación de los siguientes procesos: sumarios; monitorios; 
incidentales; sucesorios, de ejecución; no contenciosos, pagos por consignación; deslinde y 
demarcación de linderos; declaratoria de ausencia y presunción de muerte.  
 
Aunando a lo anterior, como parte de los cambios que se generan en las responsabilidades de 
este tipo de cargos se adiciona la introducción de la oralidad como medio fundamental de 
comunicación, pues solo se realizarán de forma escrita aquellos actos autorizados por Ley o 
los que por su naturaleza deban constar de esa forma. En relación con este principio que 
introduce la Reforma Procesal Civil, se debe indicar que el cambio radica en que actualmente 
se trabaja bajo el sistema de oralidad pero únicamente en la etapa de recepción de prueba, 
bajo este nuevo esquema la oralidad cobra más auge ya que se aplicará en la  etapa de las 
audiencias preliminar y complementaria, impulsando así la celeridad en el proceso. 
 
Por otra parte, se le otorga al Juez la facultad de analizar y determinar si el proceso lo realiza 
en una o dos audiencias. 
 
Como se mencionó anteriormente la mayoría de los Juzgados Civiles de Menor Cuantía serán 
quienes asumirán la responsabilidad de atender los asuntos de Mayor y Menor Cuantía, 
exceptuando los ordinarios de Mayor Cuantía que serán competencia de los nuevos Tribunales 
Colegiados. Actualmente los cargos que se ubican en los Juzgados de Mayor Cuantía se 
encuentran clasificados a nivel de Juez 3, mientras que los de menor Cuantía a nivel de Juez 1.  
 
Al analizar  los factores ocupacionales y ambientales presentes en ellos se determina que esa 
clasificación no concuerdan con las nuevas responsabilidades que a partir de la entrada en 
vigencia de la Ley asumen los puestos que se ubicarán en los nuevos Juzgados Civiles, por 
cuanto dejarán de tramitar los procesos de menor cuantía para asumirlos sin límite de cuantía.  
 
 
5.2 Sobre los Juzgado Contravencionales y de Menor Cuantía y Juzgados Mixtos que 
tramitan la materia civil. 
 
En el caso de los Juzgados Contravencionales y de Menor Cuantía, se tiene que éstos 
despachos conocen varias materias entre ellas la civil, en ellos se ubican puestos de la clase 
de Juez 1; no obstante su situación difiere con respecto a los Juzgados Civiles de Menor 
Cuantía ya que por reorganización interna y por la búsqueda de la especialización, a éstos se 



les desliga de la materia civil para que a partir de la entrada en vigencia de la Ley sea asumida 
por los Juzgados Civiles.  
 
Por su parte, para los Juzgados Mixtos que tienen a cargo el trámite de diversas materias, 
entre ellas la civil de mayor cuantía, lo que se busca  es la especialización de esa materia; es 
así que a partir de esta separación realizarán sus funciones como Juzgados Civiles. Cabe 
señalar que los puestos que se ubiquen en estos Juzgados Civiles, mantiene su clasificación y 
valoración, ya que actualmente se encuentra clasificados a nivel de Juez 3, clasificación que se 
encuentra acorde al nivel de responsabilidad que asumen esos cargos. 
 
 
 
5.3 Sobre los Juzgados de Cobro. 
 
En relación con la materia de cobro tal y como se mencionó en párrafos anteriores, esta no 
sufre cambios con respecto a los que se contemplan en el nuevo Código Procesal Civil, lo 
anterior en virtud que fue analizada por separado en el año 200811dado los requerimientos que 
surgieron como respuesta a la necesidad de solventar el problema del atraso judicial; el 
propósito de esta ley era la reducción de la duración de los procesos monitorios, hipotecarios y 
prendarios, tenía como objetivo resolver el congestionamiento que enfrentaban algunos 
juzgados, al contar con un sistema de cobros, considerado lento, formal e ineficiente.  
 
Al igual que el Código Procesal Civil una de las principales novedades que se introdujeron en la 
Ley de Cobro fue la oralidad en las audiencias. 
 
Cabe señalar que de las entrevistas realizadas a los corredactores del código y Jueces 
especialistas en la materia, se ha corroborado que esta ley no sufre cambios sustantivos. 
Asimismo, como parte del análisis efectuado se realizó una comparación entre ambas normas 
verificando que se mantiene lo señalado en la Ley de Cobro Judicial, a excepción de la  
prórroga de la competencia que con la entrada en vigencia se elimina. 
 
La Ley de Cobro Judicial surgió como un adelanto al Código Procesal Civil, por lo cual lo que 
se realizó en ésta ocasión según el artículo 183, inciso 2 del nuevo Código Procesal Civil, fue 
derogar la Ley N° 8624, Ley de Cobro Judicial del 01 de noviembre del 2007, para incorporarla 
a este código y así contar con una solo norma que englobe todos los procedimientos. 
 
Como se mencionó en el párrafo anterior la Ley de Cobro se presentó como un adelanto del 
“Nuevo Código Procesal Civil”, el estudio de clasificación y valoración de puestos fue rendido 
por la Sección de Análisis de Puestos mediante informe SAP-084-2011. Como parte de os 
objetivos de ese estudio se indicó: “0 esta sección en aras de mantener en equilibrio y consistencia la 
clasificación y valoración de cada uno de los puestos que componen los Juzgados Primero y Segundo de 
Cobro del Primer Circuito Judicial de San José, Juzgado de Cobro del Estado del Segundo Circuito 
Judicial de San José y el Juzgado de Cobro de Cartago, consideró conveniente revisar los puestos que 
componen estos despachos, con el fin de determinar si les corresponden la clase a la cual pertenecen o 
es conveniente ajustarla, tanto para los Coordinadores y Técnicos Judiciales, como para los Jueces 
destacados en los mencionados despachos.”  

 
Como parte de lo analizado en esa ocasión y que resulta de interés para este se señaló:  
 

( )0 “ Los Jueces Coordinadores, de alguna manera coinciden en que los beneficios de la 
tramitación de la materia cobratoria es que hace el procedimiento es mucho más ágil y 
sencillo, se eliminan fases procesales y discusiones anteriores ya que la nueva legislación 
permite cobrar títulos que no sean ejecutivos, así como ejecutivos, se incluyen elementos 
de oralidad, el orden debe ser muy estricto, asimismo la posibilidad de perder un expediente 
es poco probable en la parte electrónica, además no tener expedientes físicos facilita 
mucho el orden del despacho, además la tecnología es parte fundamental de la normativa 
cobratoria.”  
 
( )0 “ De la  información, se tiene una suma de deberes y responsabilidades de los Jueces 
que trabajan en los Juzgados de Cobro Judicial, entre las atribuciones a destacar están las 

                                                
11La Ley de Cobro Judicial N° 8624, fue publicada en la gaceta, en el alcance N° 34, Boletín N° 223 del 20 de 
noviembre del 2007, entró a regir  a partir del 20 de mayo del año 2008.  
 



actividades novedosas para el juez, como elementos de oralidad, ordenar la anotación 
electrónica de la demanda, firmado digital, notificación electrónica, revisión de la demanda y 
los escritos presentados por la partes directamente en el escritorio virtual, entre otras.” 
 
( )0 “se debe resaltar la gran capacidad de adaptación al cambio que deben tener tanto los 
Jueces como el personal de apoyo, en vista de la estructura de trabajo que presentan los 
Juzgados de Cobro Judicial, lo cual implica tener una apertura al uso de nuevas 
tecnologías, competencia fundamental para desempañarse en este tipo de Juzgados.” 
 
( )0 “En cuanto a la complejidad de la materia cobratoria, el Magistrado Rivas Loáiciga 
manifestó que el proceso es más rápido, se excluyen las fases procesales, lo que permite 
una normativa legal más simple, sencilla y con menos recursos.”  
 
( )0 “Concluye el Magistrado Rivas Loáiciga, que la tramitación de los asuntos de Cobro 
Judicial mediante la vía electrónica brinda un procedimiento mas sencillo, rápido y con 
menos fases procesales, asegura que al romperse la cuantía no afecta en la complejidad de 
los asuntos ya que estos representan un porcentaje menor, asimismo con la 
implementación de herramientas tecnológicas hace que el proceso cobratorio sea mucho 
más ágil al incorporarse el escritorio virtual, carpetas electrónicas y la oralidad. También, la 
actual Ley le deja al deudor muy poco margen de defensa, pudiendo hacerlo sólo cuando 
acredite de manera contundente la inexistencia de la obligación a través de la presentación 
de un contra documento, además con esta ley se humaniza aún más la administración de 
justicia, generando un beneficio para los usuarios.” 

 
Asimismo, como parte de las conclusiones, se mencionó: 
 

“6.10 Que el Juzgado de Cobro Judicial del Estado y Civil de Hacienda y de Asuntos 
Sumarios del Segundo Circuito Judicial de San José dentro de su estructura orgánica 
funcional cuenta con jueces de la categoría de “Juez 2” y el personal de apoyo se ubica en 
la categoría de “Coordinador Judicial 1 y Técnico Judicial 1”. En cuanto a los Juzgados 
Primero y Segundo de Cobro Judicial del Primer Circuito Judicial de San José y el Juzgado 
de Cobro Judicial de Cartago, se determinó que dichos despachos fueron conformados con 
personal pertenecientes a los Juzgados Civiles de Mayor y Menor Cuantía, es por ello que 
la estructura orgánica funcional de estos juzgados poseen una mezcla de Jueces con 
categoría 1, 2 y 3, al igual que el personal de apoyo con categoría de 1 y 2, tanto para los 
Coordinadores como los Técnicos Judiciales.” 
 
“6.13 Que la clasificación de “Juez 2” corresponden únicamente a Juzgados de Ejecución 
de la Pena, quienes son los encargados de atender la materia de ejecución tanto en penal 
juvenil como de adultos.” 
 
“6.17 Si bien es cierto con la nueva Legislación Cobratoria se rompe la cuantía, esta no es 
la única variable para determinar su categoría en un nivel superior, ya que para otorgar una 
clasificación se deben de considerar aspectos tales como la complejidad, nivel de 
despacho, la jerarquía, responsabilidad y niveles de apelación de los asuntos judiciales que 
son conocidas en su totalidad por un Tribunal Civil, lo anterior cuando exista un despacho 
especializado en cobro, como se mencionó anteriormente.” 
 
“6.19 Se llega a concluir del análisis realizado que la categoría de Jueces de los Juzgados 
de Cobro Judicial, corresponde técnicamente al nivel 1, clase ancha Juez 1 y clase angosta 
Juez de Cobro Judicial, (12) lo anterior con fundamento en que los asuntos de cobro judicial 
presentan un menor grado de complejidad a los que conocen los despachos de Menor y 
Mayor Cuantía que son Jueces con categoría 1 y 3, debido a que los Jueces 3, les 
corresponde las apelaciones presentadas a los asuntos de menor cuantía, situación que 
aumenta la complejidad respecto a los jueces de Cobro Judicial, los cuales no tienen que 
atender apelaciones.” 

 
En esa oportunidad producto del análisis efectuado conforme a la técnica de clasificar y valorar 
cargos se recomendó que los puestos de Jueces destacados en los Juzgados de Cobro 
ostentaran la clasificación a nivel de Juez 1, mientras que el personal de apoyo es decir los 
puestos de la clase de Coordinador Judicial y Técnico Judicial ostentaran la clasificación a nivel 
Coordinador Judicial 1 y Técnico Judicial 1. 

                                                
12 (Descripciones de clases de puestos validadas en su momento por el Lic. Ricardo Barrantes López, 

Juez Coordinador del Juzgado Primero de Cobro Judicial del Primer Circuito Judicial de San José y por 

la Licda. Gabriela Campos Ruiz Jueza Coordinadora del Juzgado Especializado de Cobro Judicial del 

Estado del Segundo Circuito Judicial de San José; además de la Master Siria Carmona Castro y el 

Master Alejandro Araya Rojas quienes también han trabajado en la capacitación sobre el tema de Cobro 

Judicial).  Así como lo correspondiente para las clases de “Coordinador Judicial” y “Técnico 

Judicial” de los Juzgados de Cobro Judicial. 



 
Cabe señalar que este estudio fue conocido en la sesión del Consejo de Personal  N°11-2011, 
celebrada el   dos de junio del 2011, artículo II, dicho consejo avaló las recomendaciones 
técnicas emitidas en ese informe: 
 

“Se acordó: Acoger en todos sus extremos el informe de la Sección de Análisis de Puestos 
por estimar este Consejo que las tareas, responsabilidad, dificultad y otros factores 
de valoración corresponden a la categoría de Juez 1.” (El resaltado no pertenece al 
original). 

 
No obstante, el Consejo Superior en sesión N° 74-11, celebrada el 30 de agosto del 2011, 
artículo LXI, se aparta del criterio técnico vertido por la Sección de Análisis de Puestos y 
ratificado por el Consejo de personal, y dispone entre otras cosas: "Tomar nota del informe y 

acoger sus recomendaciones, con excepción de la que corresponde a la categoría propuesta para el 
cargo de juez o jueza de cobro judicial, la cual se fija en la clase ancha de juez 2.” 
 
Como se puede apreciar los puestos de Jueces destacados en los Juzgados de Cobro del 
Poder Judicial, fueron debidamente analizados conforme a la técnica de clasificar y valorar 
cargos y a los cambios planteados en la Ley de Cobro, es así que  producto de ese análisis y 
de los factores organizacionales y ambientales que caracterizan los cargos tales como 
responsabilidad, dificultad, supervisión ejercida y recibida, consecuencia del error y relaciones 
de trabajo, entre otros, se establece que  la clasificación y valoración que mejor se ajusta a sus 
deberes y responsabilidades es la de “Juez 1”, condición que se ratifica al día de hoy al volver 
a analizar estos cargos en función de sus responsabilidades y de la nueva estructura 
organizacional que presenta la Jurisdicción Civil, ya que esta compensa de forma adecuada los 
factores ocupacionales presentes en ellos. 
 
Es así que en aras  de no crear inconsistencias ni desequilibrio en la estructura organizacional 
de puestos de la institución se recomienda que lo más conveniente es reasignar estos cargos 
tal y como se había recomendado en años pasados es decir a nivel de “Juez 1”. 
 
 
5.4 Sobre el Juzgado Concursal. 
 
Con respecto a la materia concursal sucede lo contrario a la de Cobro, ya que de acuerdo a la 
información suministrada por los especialistas, por el tipo de materia (quiebras, convenios, 

insolvencias y Administración Judicial) se vio la necesidad de no modificarla con esta reforma para 
analizarla posteriormente en forma separada, por lo cual se mantiene vigente el procedimiento 
establecido en la Ley N° 7130, Código Procesal Civil, del 16 de agosto de 1989. En consulta 
efectuada a los licenciados José Rodolfo León Díaz y Cristian Quesada Vargas13, miembros de 
la Comisión de la  Jurisdicción Civil, indicaron que este proyecto se encuentra en etapa  
redacción por la Comisión de la Jurisdicción Civil  en conjunto con el Magistrado Orlando 
Aguirre, posterior a ese proceso será presentado a la Asamblea legislativa.  
 
El nuevo Código Procesal Civil, en el Título V, Disposiciones Finales, Capítulo I, Derogaciones, 
Artículo 183, inciso 1, con respeto a la materia Concursal establece: 
 

“Artículo 183.- Derogaciones. Se derogan las siguientes disposiciones: 
 

1. La Ley  N° 7130, denominada Código Procesal Civil, del 16 de agosto de 1989, con las 

siguientes excepciones que se mantienen vigentes, mientras no se publiquen las normas 

que las sustituyan: los artículo 709 a 818; 825 a870 y 877 a 885.” 

 
No obstante lo anterior es importante indicar que si bien es cierto se mantiene lo establecido en 
la Ley N° 7130, lo que se realiza para efectos de estructura es especializar la materia 
concursal. 
 
Lo anterior  en razón de que el único Juzgado Concursal especializado del país se destaca en 
el I Circuito Judicial de San José, ya que a nivel de los circuitos judiciales estos asuntos son 
conocidos por los Juzgados Civiles de Mayor Cuantía. En ese sentido cuando entre en vigencia 

                                                
13Consulta efectuada el día 09 de marzo del presente año. 



la Reforma Procesal Civil, se desliga a estos Juzgados de esa responsabilidad para trasladarla 
al Juzgado Concursal de San José con la finalidad de que se atienda la materia de forma 
especializada.  
 
Para hacerle frente a la carga de trabajo, la Dirección de Planificación en el estudio de 
estructura realizado para la Reforma Procesal Civil, recomendó la creación de una plaza de 
Juez 3. 
 
En virtud de lo anterior se estima que lo más conveniente es  quedar a la espera de la reforma 
que se realice al procedimiento de la materia concursal para analizar este tipo de cargos. Sin 
embargo para efectos de este estudio se va a realizar una revisión de  las competencias 
definidas para la materia concursal. 
 
5.5 Sobre los Tribunales de Colegiados de Primera Instancia Civiles. 
 
Con la entrada en vigencia de la Reforma Procesal Civil se da una reorganización de procesos 
y nace una nueva instancia a nivel de la estructura organizacional de la jurisdicción civil. Este 
nuevo tribunal se crea con la finalidad de que atienda el conocimiento exclusivo de los asuntos 
ordinarios de mayor cuantía, los cuestionamientos de competencia subjetiva de sus integrantes 
y de los demás procesos que determine la ley. 
 
Es así que a partir de este nuevo esquema de trabajo los asuntos ordinarios de mayor cuantía 
estarán bajo la responsabilidad de los Tribunales Colegiados Civiles de Primer Instancia.  
 
La actividad sustantiva que presentan estos nuevos tribunales, se centra en la tramitación 
colegiada de los procesos ordinarios de mayor cuantía, cuyos montos van a partir de los 
¢3.000.00,00 hasta por cuantía inestimable. 
 
Cabe señalar que al proceso ordinario se debe acudir, cuando se trata de pretensiones para las 
cuales no se haya previsto un procedimiento especial, lo anterior quiere decir que en él se 
conocen todas aquellas pretensiones que no están comprendidas en ningún procedimiento, 
está condición que impera en este proceso aumenta el nivel de dificultad aunado al monto de la 
cuantía con la que se tramitan; ya que a diferencia del resto de procesos (sumarios, sucesorios, 

monitorio, cobro, de ejecución, desahucios, entre otros)   sí se cuenta con procedimientos definidos 
para tramitar diferentes pretensiones. Entre los asuntos ordinarios de mayor cuantía que se 
tramitarán en este tribunal destacan: contratos de representación de casas extranjeras; 
incumplimiento de contratos de construcción de grandes empresas; contratos financieros con 
entidades bancarias privadas; nulidad de fidecomisos; leasing, acciones por bienes inmuebles, 
entre otros. 
 
Una característica que presentan estos nuevos Tribunales, es que la tramitación de estos 
asuntos se realizará tanto de forma unipersonal como colegiada; bajo este esquema de 
organización la audiencia preliminar se llevará a cabo de forma unipersonal, mientras que la 
audiencia complementaria y el dictado de la sentencia de forma colegiada. 
 
Además de lo anterior, otro aspecto que es relevante destacar es que los Procesos Ordinarios 
de Mayor Cuantía ya  no van a tener el paso de la apelación, lo anterior significa que aumenta 
el grado de responsabilidad al momento de tramitar los asuntos pues lo que ahí se resuelva 
solo tiene casación.  
 
La diferencia entre las responsabilidades que asumirán a partir de la entrada en vigencia del 
nuevo Código Procesal Civil los Juzgados Civiles y Tribunales Colegiados de Primera 
Instancia, radica precisamente en el tipo de asuntos que tendrán a cargo cada uno de ellos y la 
forma en que se atienden, ya que si bien es cierto a los Juzgados Civiles les compete la 
atención de forma unipersonal de varios procesos sin límite de cuantía, (procesos que disponen 

de  un procedimiento para llevar a cabo su tramitación) así como los ordinarios de menor cuantía, a 
los Tribunales Colegiados les corresponde asumir de forma colegiada los procesos ordinarios 
de mayor cuantía a los cuales  se les elimina el paso de la apelación. 
 
En ese sentido y de acuerdo a la información obtenida a través de las entrevistas realizadas a 
los expertos en la materia, éstos coinciden en que la tramitación de los procesos ordinarios con 
montos superiores a ¢3.000.000,00,  se vuelven más complejos y presentan un  mayor grado 
de dificultad a la hora de resolver, ya que muchos se tramitan por sumas millonarias, y los 



mismos no cuentan con un procedimiento para resolver las pretensiones,  de ahí que se 
proyecta que el dictado de la sentencia se realice de forma colegiada. En este tipo de procesos 
se atienden  casos tales como: incumplimientos de contratos de construcción de un hotel; 
acciones por bienes inmuebles; contratos financieros con entidades bancarias privadas, entre 
otros; asuntos que por la importancia económica que revisten tienen  incidencia en la imagen 
institucional ya que son de mayor interés para la opinión pública. 
 
Ahora bien al revisar las actividades conferidas a este nuevo tribunal se infiere que en él se ha 
depositado  la responsabilidad de la atención de los asuntos ordinarios de mayor cuantía que 
por su tramitación se      clasifican como los de mayor complejidad y dificultad, de ahí que se ha 
determinado que su diligenciamiento se realice de forma colegiada. Del análisis de los factores 
ocupacionales y ambientales presentes en este tipo de cargos se desprende que la 
clasificación que mejor  se ajusta a los deberes y responsabilidades de éstos es a  nivel de 
Juez 4, por lo cual se recomienda crear una clase angosta denominada “Juez 4 de Tribunal 
Colegiado Civil”, para que este contenida dentro de la clase ancha de Juez 4. 
 
5.6 Sobre los Tribunales Colegiados de Apelación Civil. 
 
Con la reforma al artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial se da la creación de los 
Tribunales de Apelación Civil, los cuales tendrán bajo su responsabilidad el conocimiento de 
los recursos de apelación que procedan contra las resoluciones (Asuntos Interlocutorios) de los 
tribunales colegiados de primera instancia y de los juzgados civiles.(Si el proceso es de menor 

cuantía será conocido por un integrante del tribunal colegiado de forma unipersonal) así como los 
cuestionamientos sobre competencia subjetiva de sus integrantes.  
 
A estos tribunales les corresponderá atender las apelación de sentencias y asuntos 
interlocutorios de los Juzgados Civiles, Cobro, Concursal y Tribunales Colegiados. De esta 
forma el Tribunal de Apelación se convierte en la última instancia del proceso para todos los 
asuntos de naturaleza civil, a excepción de las sentencias de los asuntos ordinarios de mayor 
cuantía los cuales tienen casación. En virtud de lo anterior los jueces que lo integran tendrán la 
responsabilidad de emitir la resolución final del conflicto. 
 
En la actualidad las actividades de apelación civil están concentradas en los Tribunales Civiles, 
en los cuales se ubican cargos clasificados a nivel de Juez 4, no obstante la responsabilidad 
asociada a estos varía con respecto al nuevo rol que les otorga el Código Procesal Civil y a la 
estructura organizacional que se crea para este tipo de asuntos,  ya que a diferencia de la 
responsabilidad actual, la mayoría de los asuntos que ingresaban para apelación tenían 
casación, razón por la cual el proceso no finiquitaba ahí, con el nuevo esquema solamente los 
asuntos ordinarios de mayor cuantía tendrían casación,  por la cual bajo su responsabilidad 
recae la resolución final del conflicto de los procesos que se ventilas en los Juzgado Civiles. 
 
Ahora bien al analizar las actividades que a partir de la entra en vigencia de la nueva ley 
asumen los Tribunales Colegiados de Apelación Civil, se infiere que la clasificación que 
ostentan actualmente (Juez 4), no se encuentra acorde con los  factores de clasificación y 
valoración que los caracterizan, asimismo se observa que a nivel de la estructura 
organizacional definida por la institución se encuentran estructuras similares tribunales de 
apelación en materia de trabajo, contenciosa, penal y penal juvenil a los cuales  les 
corresponde  atender de forma colegiada los asuntos que se sometan a apelación y que en 
éstos se ubican puestos clasificados a nivel de Juez 5, por lo cual lo conveniente es reasignar 
los puestos adscritos a esos Tribunales a ese nivel y denominarlos “ Juez 5 de Apelación Civil”. 
Lo anterior con la finalidad de ser congruentes con la estructura definida por la institución para 
el trámite de los asuntos de apelación. 
 
Por otra parte es importante traer a colación que con la reforma procesal al Código de Trabajo 
se crean Tribunales de Apelación, en los cuales los cargos de Juez que se destacan en esas 
dependencias fueron reasignados a la clase de Juez 5, según informe SAP-193-C-2016 y 
aprobado por el Corte Plena  en sesión N°  19-17 celebrada el 19 de junio del 2017, Artículo IX. 
 
5.7 Sobre el personal de apoyo técnico. 
 
En relación con el análisis de los puestos de apoyo se tiene que al igual que el caso de los 
cargos de Jueces, además de considerar los factores ocupacionales y ambientales propios de 



la técnica de clasificación y valoración de puestos, también se consideran los parámetros que 
se han definido para las estructuras jurisdiccionales. 
 
Del análisis de la naturaleza sustantiva que ostentan los cargos de Coordinador Judicial se 
tiene que a estos les corresponde “Coordinar, asignar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar labores 

técnicas y administrativas relacionadas con la función jurisdiccional del despacho en el que se ubica”, 
mientras que a los puesto de Técnico Judicial les compete “Ejecutar labores de técnicas relacionadas 
con la función jurisdiccional del despacho en el que se ubica.” 
 
De la revisión efectuada conforme a los cambios estructurales propuestos en la Reforma 
Procesal Civil, así como de la revisión de las tareas y de los factores ocupacionales que 
caracterizan a los puestos de Coordinador y Técnico Judicial, se extraen las siguientes 
observaciones: 
 

� De acuerdo con el tipo de proceso se crean  los Tribunales Colegiados Civiles de 
Primer Instancia  estos despachos tendrán el conocimiento exclusivo de los 
asuntos ordinarios de mayor cuantía en primera instancia será de forma 
unipersonal (audiencia preliminar) y para el resto del proceso, audiencia 
complementaria y dictado de sentencia será de forma colegiada.  

 
� Se presentan movimientos de puestos ya que algunos Juzgados Civiles pasan a 

conformar los Tribunales Colegiados de Primera Instancia. 

 
� Se pierde la cuantía como mecanismo para la distribución de la competencia, de 

esta forma se eliminan los despachos que conocen los asuntos de menor cuantía y 
se crean los Juzgado Civiles los cuales conocerán los asuntos de forma 
unipersonal. 

 
� Se busca la especialización en el conocimiento de la materia. 

 
� A raíz de la modificación estructural de los despachos de la jurisdicción civil se 

presentan movimientos verticales u horizontales de un despacho a otro. 

 
Así las cosas y dado los cambios que se generan a raíz de la Reforma Procesal Civil, a 
continuación, se presenta el siguiente cuadro que contiene la ubicación de los puestos de 
apoyo técnico en asocio a la adscripción de los despachos y a la estructura organizativa que 
presenta la jurisdicción civil. 
 
Cabe mencionar que esta información permitirá al lector comprender la ubicación final que en 
el apartado de recomendaciones se propone para cada puesto en particular: 
 
 

Despachos Clase de Puesto Clase de Puesto 

Tribunal Colegiado de 
Apelación Civil 

Coordinador Judicial 3 Técnico Judicial 3 

Tribunal Colegiado de 
Primera Instancia Civil 

Coordinador Judicial 3 Técnico Judicial 3 

Juzgado Civil Coordinador Judicial 2 Técnico Judicial 2 

 
 



V. RECOMENDACIONES TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS 

 
6.1 Ajuste Técnico  Criterio Técnico 
Ajustar la clasificación y valoración de los puestos profesionales y de 
apoyo técnico adscritos a los Juzgados Especializados  Civiles de 
Menor Cuantía, los cuales según la estructura propuesta por la 
Dirección de Planificación pasarán a ser Juzgados Civiles.  A 
continuación se detalla la clasificación propuesta para los cargos 
que se ubiquen en estos Juzgados: 

 
Se determina que existen cambios en los niveles de 
dificultad, complejidad, responsabilidad y condiciones de 
trabajo que impactan de manera directa en la clasificación 
y valoración de los puestos objetos de estudio. 
 

 

 
 
6.2 Ajuste Técnico  Criterio Técnico 

Ajustar la clasificación y valoración de los puestos profesionales y de 
apoyo técnico de  aquellos Juzgados Civiles de Mayor Cuantía que 
por ajustes de estructura pasarán a conformar Tribunales 
Colegiados. A continuación se detalla la clasificación propuesta para 
los cargos que se ubiquen en estos Juzgados: 

 
Se determina que existen cambios en los niveles de 
dificultad, complejidad, responsabilidad y condiciones de 
trabajo que impactan de manera directa en la clasificación 
y valoración de los puestos objetos de estudio. 
 

 

 
 
6.3 Ajuste Técnico  Criterio Técnico 

Ajustar la clasificación y valoración de los puestos profesionales y de 
apoyo técnico de los  Tribunales Civiles del I Circuito Judicial de San 
José que por ajustes de estructura pasarán a conformar  Tribunales 
de Apelación. A continuación se detalla la clasificación propuesta 
para los cargos que se ubiquen en estos Juzgados: 

 
Se determina que existen cambios en los niveles de 
dificultad, complejidad, responsabilidad y condiciones de 
trabajo que impactan de manera directa la clasificación y 
valoración de los puestos objetos de estudio. 
 

 

 
 
 
6.4 Ajuste Técnico  Criterio Técnico 
Ajustar la clasificación y valoración de los puestos destacados en los 
Juzgados de Cobro del país tal y como se había recomendado en el 
informe SAP-084-2011 ya que los mismos fueron debidamente 
analizados conforme a la técnica de clasificar y valorar cargos así 
como  los cambios planteados en la Ley de Cobro, es así que  
producto de ese análisis y de los factores organizacionales y 
ambientales que caracterizan los cargos tales como responsabilidad, 
dificultad, supervisión ejercida y recibida, consecuencia del error y 
relaciones de trabajo, entre otros, se establece que  la clasificación y 
valoración que mejor se ajusta a sus deberes y responsabilidades es 
la de “Juez 1”, condición que se ratifica al día de hoy al volver a 
analizar estos cargos en función de sus responsabilidades y de la 
nueva estructura organizacional que presenta la Jurisdicción Civil, 
ya que esta compensa de forma adecuada los factores 
ocupacionales presentes en ellos. 
 
El detalle de las reasignaciones propuestas  se visualiza en el anexo 
N° 06 de este informe. En los casos donde las reasignaciones 
corresponden a una categoría inferior a la que actualmente ostentan 
los puestos; conservar los derechos adquiridos a los propietarios de 
manera tal que no exista ninguna afectación salarial. No obstante, 
una vez que los puestos adquieran la condición de vacante el 
subproceso de Administración Salarial del Departamento de Gestión 

 
Del análisis técnico se determina que la clasificación y 
valoración de los puestos adrcitos a los Juzgados de 
Cobro del país no se encuentra acorde con los factores de 
clasificación y valoración, situación que genera 
desequilibrio e inconsistencia tanto en la estructura 
organizacional de la la Institución así como en la de la  
Jurisdicción Civil.  



Humana deberá hacer el ajuste correspondiente a la categoría 
salarial propuesta en este informe. Para quienes ocupen puestos en 
plazas vacantes se corresponde mantener el salario mientras se 
desempeñe en ese cargo, esta situación se mantendrá mientras no 
se nombre en propiedad el titular del puesto. 
 

 
6.5 Ajuste Técnico  Criterio Técnico 
Se recomienda mantener la clasificación y valoración de los puestos 
adscritos al Juzgado Concursal, en virtud de que  lo más 
conveniente es  quedar a la espera de la reforma que se realice al 
procedimiento de la materia concursal para analizar este tipo de 
cargos a la luz de esa normativa así como de la nueva estructura 
dada para la Jurisdicción Civil.  

 
Mantener la clasificación y valoración de los puestos 
adscritos al Juzgado Concursal hasta tanto se apruebe la 
reforma concursal para analizarlos a la luz de lo que 
establezca esa normativa.  

 
 

6.6  Ajuste Técnico Perfil Competencial actualizado 
 
Aprobar los Perfiles Competenciales relacionados con los puestos de 
la materia civil.  Ver detalle en los anexos N° 07, 08, 09, 10  y  11. 
 
 

 
Juez 1 de Cobro.(Anexo 07) 
Juez 3 Concursal.(Anexo 08) 
Juez 3 Civil.(Anexo 09) 
Juez 4 de Tribunal Colegiado Civil. (Anexo 10) 
Juez 5 de Apelación Civil. (Anexo 11) 
 

 
6.7 Ajuste Técnico Perfil Competencial actualizado 
 
Actualizar el Perfil Competencial de Juez 1 Genérico.  Ver detalle en 
el anexo N°12.       
 

 
Juez 1 Genérico. (Anexo 12) 
 

 
 
En virtud de que a la fecha se encuentra en proceso de definición la estructura organizacional 
para los despachos que integran la jurisdicción civil así como los traslados de las personas, 
una vez que se cuente con el dato oficial se presentará el detalle de las reasignaciones 
propuestas para cada uno de los cargos así como el costo total de las mismas ya que el monto 
que se presenta sobre el costo de las reasignaciones es una proyección. Es así, que la 
diferencia mensual en salario base para las reasignaciones propuestas en la partida 927 es de 
₡6.558.400,00, que corresponde a una proyección de plazas ordinarias según presupuesto del 
2018.  

 
-0- 

 
 

Se acordó:  aprobar en todos sus extremos el informe SAP-266-2017 y 
trasladar para conocimiento del Consejo de Judicatura. 

Se declara firme. 

 
 

ARTÍCULO II 

 
Se procede a conocer el oficio CP-125-2017 el cual contiene el informe de 

labores del Consejo de Personal durante el período 2016-2017, el cual 

señala: 



 
“La Secretaría de la Corte mediante oficio N° 11115-16 del 25 de octubre 
de 2016 comunica acuerdo tomado por Corte Plena en sesión N° 31-16 
celebrada el 24 de octubre de 2016, artículo XXIX, el cual en su parte 
dispositiva indica: 
 

“Por unanimidad, se dispuso: 1.) Tener por rendido el informe de labores del Consejo de 

Personal del período 2015-2016. 2.) Reelegir para un nuevo período como Integrantes del Consejo de 

Personal al Magistrado Solís, quien asumirá la Presidencia, a la Magistrada Camacho, a la doctora Ana 

Luisa Meseguer Monge, al doctor José Rodolfo León Díaz y al máster José Luis Bermúdez Obando. 

 

La designación del Magistrado Solís, de la Magistrada Camacho, así como del doctor León Díaz y 

la doctora Messeguer Monge lo es para un nuevo período de un año que inicia el 24 de octubre del año 

en curso.  

 

Con base en lo resuelto, la integración del Consejo de Personal para el período del 24 de 

octubre del año en curso al 23 de octubre de 2017, es la siguiente:  

 

Mag. Román Solís Zelaya, Integrante  

Mag. Eva Camacho Vargas, Integrante  

Dra. Ana Luisa Meseguer Monge, Integrante  

Dr. José Rodolfo León Díaz, Integrante  

Mba. José Luis Bermúdez Obando, Integrante y Secretario  

Se declara acuerdo firme.” 

- 0 - 

 
Por otra parte, la Secretaría de la Corte mediante oficio N° 8184-17 

del 20 de julio comunica acuerdo tomado por Corte Plena en sesión N° 20-
17 celebrada el 26 de junio de 2017, artículo XIV, el cual indica: 
 

“En sesión N° 31-16 del 24 de octubre del 2016, artículo XXIX, entre otros, por unanimidad se 

reeligió la integración del Consejo de Personal para un nuevo período de un año que inició el 24 de 

octubre del 2016 y vence el 23 de octubre de 2017.  

 

Con base en lo anterior, la integración de la citada Comisión es la siguiente:  

 

Magistrado Román Solís Zelaya, Integrante - Presidente 

Licda. Ana Luisa Meseguer Monge, Integrante 

Dr. José Rodolfo León Díaz, Integrante 

Mba. José Luis Bermúdez Obando, Integrante y Secretario 

 

En la verificada N° 11-17 celebrada el 15 de mayo de este año, artículo XXII, con motivo de la 

jubilación de la exmagistrada Eva Camacho Vargas, se realizó una atenta instancia a los señores 

Presidentes de las Salas Segunda, Tercera y Constitucional para que propusieran el nombre de una 

magistrada o magistrado, a fin de designar a la persona que integraría el Consejo de Personal en 

sustitución de la exmagistrada Camacho. 



 

El Magistrado Aguirre, en oficio N° OAG-06-2017 del 25 de mayo pasado, hizo de 

conocimiento que la Sala Segunda propone como candidato al Magistrado Luis Porfirio Sánchez 

Rodríguez a fin de que este integre el Consejo de Personal. 

 

El Magistrado Jinesta, en oficio N° PSC-077-2017 del 7 de junio en curso, indicó: 

 

“[…] 

 

Al respecto me permito indicar que, debido a la alta carga laboral de los 

señores Magistrados de este Tribunal, se nos imposibilita formar parte del Consejo 

de Personal.” 

 

- 0 - 

 

 El licenciado Aníbal Reyna Barrón, Secretario interino de la Sala Tercera, en oficio N° 1862-17 

de 12 de junio en curso, manifestó:  

 

“Con instrucciones de la Magistrada Dra. Doris Arias Madrigal, Presidenta de 

la Sala de Casación Penal, le comunico que se designó al Magistrado Celso Gamboa 

Sánchez, representante de la Sala Tercera en el Consejo de Personal.”   

 

-0- 

 

La licenciada Silvia Navarro Romanini, Secretaría General de la Corte como referencia de la 

normativa procede a dar lectura integral de los artículos 11 del Estatuto de Servicio Judicial y 66, inciso 

1, de la Ley orgánica del Poder Judicial. De igual manera procedió con las gestiones presentadas por las 

Salas Segunda, Tercera y Constitucional. 

 

Seguidamente, se procede a realizar la designación de la persona que desempeñará el puesto de 

Integrante del Consejo de Personal por lo que resta del periodo legal, y por mayoría de dieciséis votos, se 

dispuso, nombrar al Magistrado Sánchez en el citado cargo, a partir del 12 de junio del año en curso y 

hasta el 23 de octubre del 2017. 

 

El Magistrado Gamboa obtuvo un voto. 

 

Asimismo, de conformidad con los artículos 11 del Estatuto de Servicio Judicial, y 66, incisos 1 

y 4, de la Ley orgánica del Poder Judicial, y con base en lo resuelto, la integración del Consejo de 

Personal, hasta el 23 de octubre de 2017, es la siguiente:  

 

Magistrado Román Solís Zelaya, Integrante - Presidente 

Magistrado Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Integrante 

Licda. Ana Luisa Meseguer Monge, Integrante 

Dr. José Rodolfo León Díaz, Integrante 

Mba. José Luis Bermúdez Obando, Integrante y Secretario” 

.” 

Con motivo del vencimiento de nuestro nombramiento como Integrantes 
del Consejo de Personal el próximo 23 de octubre es preciso presentar un 
informe ejecutivo a la Corte Plena, para poner en su conocimiento las 
labores realizadas durante el último año. 

El Consejo de Personal tiene la importante responsabilidad de definir las 
políticas institucionales relativas al factor humano, incluyendo la 
representación patronal en la Comisión de Salud Ocupacional. 



 Alcances del trabajo realizado por el Consejo de Personal: 

1. Análisis, discusión y aprobación de gran cantidad de informes sobre 
la clasificación y valoración de puestos, así como de ajustes técnicos 
en la escala salarial.  

En esta última línea, destaca el arduo trabajo que demandó el 
análisis y discusión de 42 informes relacionado con la clasificación 
y valoración de puestos, algunos de ellos de gran magnitud e 
implicaciones importantes para la Institución.   

Estos informes demandaron arduo trabajo técnico tanto de la 
Dirección de Gestión Humana, como del Consejo, quien debió 
dedicar varias sesiones a su conocimiento, así como de los recursos 
de revisión planteados por los interesados. 

2. Análisis, discusión y recomendación de propuestas de incrementos 
salariales y ajustes por costo de vida, así como el monitoreo 
periódico de la situación salarial, de modo que las remuneraciones 
del Poder Judicial sean competitivas. 

 
3. En relación con la asignación de becas, la Institución ha promovido 

una gran cantidad de actividades de capacitación, tanto a nivel 
interno como externo, donde se ha demandado la participación del 
Consejo de Personal tanto para la publicidad del concurso, como 
para la recomendación de asignación al Consejo Superior. 

Para este propósito se establecieron y siguieron criterios, tales 
como: afinidad entre la actividad y el puesto ocupado por el 
servidor, experiencia laboral del postulante, distribución por género, 
se procuró una distribución equitativa entre servidores que laboran 
en el gran área metropolitana y los servidores que se desempeñan en 
otras zonas del país, así como entre los distintos programas 
presupuestarios del Poder Judicial, cuando ello fuera posible, y se 
consideró también un criterio de permitir la mayor distribución 
posible de estas oportunidades de capacitación, procurando no 
designar a quienes ya habían sido seleccionados en el pasado. 

4. Otra de las actividades es la resolución de casos derivados de la 
tramitación de los procesos de reclutamiento y selección.  
Normalmente se conocen recursos de apelación contra las 
resoluciones de Gestión Humana, así como solicitudes de 
impugnación de ternas. 



En resumen, las estadísticas son las siguientes: 

ASUNTOS CONOCIDOS POR EL CONSEJO DE PERSONAL 

Octubre  2016 – Agosto 2017 

Becas 17 
Informes de Clasificación y Valoración de 

Puestos 
42 

Informes sobre asuntos de Reclutamiento y 
Selección 

18 

Informes sobre Dedicaciones Exclusivas y 
Carrera Profesional 

44 

Informes sobre Zonaje 3 
Otros (aumento por costo vida, permisos, etc…) 38 

Esta breve reseña de los asuntos conocidos y resueltos por este Consejo en 
el período de cita, brinda una idea de la relevancia y magnitud del trabajo 
efectuado. 

 

Se acordó:  
 

1) Acoger en todos sus extremos el Informe de Labores del 
período 2016-2017 y trasladar a Corte Plena para lo de su 
cargo. 

 
2) Los Integrantes actuales del Consejo de Personal están en la 

mejor disposición de continuar formando parte de este 
Órgano. 

 

Se declara firme. 

 
--- 0  --- 

 
Se levanta la sesión a las 11:30 horas. 
 
 
 
Dr. Román Solís Zelaya               MBA. José Luis Bermúdez Obando 
             Presidente                                            Secretario a.í.   
 
 


